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ACCIÓN DE OTORGAMIENTO DE ESCRITURA PÚBLICA DE COMPRAVENTA DE INMUEBLE (PRO FORMA). LA PERSONA 

TERCERA EXTRAÑA AL JUICIO CONCLUIDO QUE ACOGIÓ LA ACCIÓN Y QUE SE OSTENTA COMO VERDADERA 

PROPIETARIA DEL INMUEBLE NO TIENE INTERÉS JURÍDICO PARA RECLAMAR LA FALTA DE LLAMAMIENTO AL JUICIO 

NATURAL. 

 

Hechos: En un recurso de revisión administrativa se impugnó la sentencia que otorgó el amparo para que la quejosa fuera 

llamada al juicio agrario en el que se acogió la acción pro forma (también se reclamaron diversos actos de ejecución). El 

Tribunal Colegiado de Circuito desestimó los agravios en los que se hizo valer la falta de interés jurídico de la quejosa y 

confirmó el otorgamiento del amparo. 

Por su parte, otros dos Tribunales Colegiados de Circuito conocieron de amparos en revisión civil en los cuales se reclamó 

la falta de emplazamiento, las sentencias y su ejecución en juicios civiles en donde se acogió la acción pro forma. Los 

Tribunales Colegiados confirmaron el sobreseimiento en los respectivos juicios de amparo, al tenerse por actualizada la 

hipótesis de improcedencia de falta de interés jurídico. 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Civil de la Región Centro-Norte, con residencia en la Ciudad de México, 

determina que la persona que se ostenta como verdadera propietaria de un inmueble y que es tercera extraña al juicio 

concluido en donde se acogió la acción pro forma, no tiene interés jurídico para reclamar la falta de llamamiento a dicho 

juicio natural. 

Justificación: De los artículos 107, párrafo primero, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

y 5o., fracción I, de la Ley de Amparo se desprende que en el juicio de amparo el interés jurídico se surte cuando la parte 

quejosa plantea que es titular de un derecho que es tutelado por el ordenamiento jurídico y que ha sido conculcado por 

un acto de autoridad, de tal modo que es necesaria y útil la intervención del órgano jurisdiccional de amparo para 

satisfacer la restitución al interesado en el goce del derecho infringido. Por ende, es importante advertir la forma en que 

la norma jurídica concibe la tutela de dicho interés, lo cual está sujeto a la posición que guarda el quejoso frente al orden 

jurídico y en relación con el acto reclamado. De acuerdo con lo anterior, la parte quejosa que se ostenta como verdadera 

propietaria de un inmueble y que justifica presuntivamente esa calidad en el juicio de amparo, no tiene interés jurídico 

para ser llamada al proceso natural, toda vez que en términos del artículo 77, fracción II, de la Ley de Amparo, con relación 

a los actos de carácter negativo o que impliquen una omisión, la sentencia de amparo obligaría a la autoridad responsable 

a respetar el derecho de que se trate, pero esa tutela no se actualiza respecto de quien no celebró el contrato de 

compraventa y tampoco tiene la calidad de parte en el juicio en el que se demanda su formalización, ya que lo resuelto 

en el proceso judicial no produce efectos en contra de quien no fue parte en éste y, por ende, no justifica interés jurídico 

alguno para ser llamado al juicio natural, por lo que respecto del llamamiento al juicio natural sí se actualiza la causa de 

improcedencia prevista en la fracción XII del artículo 61 de la Ley de Amparo. 
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PLENO REGIONAL EN MATERIA CIVIL DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

Contradicción de criterios 19/2023. Entre los sustentados por el Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito, 

el Octavo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Tercera Región, con residencia en Guadalajara, Jalisco, 

en auxilio del Tercer Tribunal Colegiado del Décimo Quinto y el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo 

del Décimo Quinto Circuito. 31 de mayo de 2023. Tres votos de la Magistrada Hortencia María Emilia Molina de la Puente 

y de los Magistrados Alejandro Villagómez Gordillo, quien formuló voto concurrente en cuanto al fondo y Abraham Sergio 

Marcos Valdés. Ponente: Magistrado Alejandro Villagómez Gordillo. Secretario: Ramiro Ignacio López Muñoz. 

Criterios contendientes: 

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito, al resolver el amparo en revisión 128/2022, 

el sustentado por el Octavo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Tercera Región, con residencia en 

Guadalajara, Jalisco, al resolver el amparo en revisión 32/2014 (cuaderno auxiliar 195/2014), y el diverso sustentado por 

el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Décimo Quinto Circuito, al resolver los amparos en 

revisión 235/2018 y 251/2018. 

Esta tesis se publicó el viernes 11 de agosto de 2023 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 

ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de agosto de 2023, para los efectos previstos en el punto 

noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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ACCIÓN DE OTORGAMIENTO DE ESCRITURA PÚBLICA DE COMPRAVENTA DE INMUEBLE (PRO FORMA). LA PERSONA 

TERCERA EXTRAÑA AL JUICIO CONCLUIDO QUE ACOGIÓ LA ACCIÓN Y QUE SE OSTENTA COMO VERDADERA 

PROPIETARIA DEL INMUEBLE TIENE INTERÉS JURÍDICO PARA RECLAMAR LOS ACTOS DE EJECUCIÓN QUE AFECTEN SU 

ESFERA JURÍDICA. 

 

Hechos: En un recurso de revisión administrativa se impugnó la sentencia que otorgó el amparo para que la quejosa fuera 

llamada al juicio agrario en el que se acogió la acción pro forma (también se reclamaron diversos actos de ejecución). El 

Tribunal Colegiado de Circuito desestimó los agravios en los que se hizo valer la falta de interés jurídico de la quejosa y 

confirmó el otorgamiento del amparo. 

Por su parte, otros dos Tribunales Colegiados de Circuito conocieron de amparos en revisión civil en los cuales se reclamó 

la falta de emplazamiento, las sentencias y su ejecución en juicios civiles en donde se acogió la acción pro forma. Los 

Tribunales Colegiados confirmaron el sobreseimiento en los respectivos juicios de amparo, al tenerse por actualizada la 

hipótesis de improcedencia de falta de interés jurídico. 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Civil de la Región Centro-Norte, con residencia en la Ciudad de México, 

determina que la persona que se ostenta como verdadera propietaria de un inmueble y que es tercera extraña al juicio 

concluido en donde se acogió la acción pro forma, sí tiene interés jurídico para reclamar los actos de ejecución que afecten 

su esfera jurídica. 

Justificación: La parte quejosa que se ostenta como verdadera propietaria de un inmueble y que justifica esa calidad en el 

juicio de amparo, tiene interés jurídico para reclamar los actos de ejecución que derivan del juicio en el que se acogió la 

acción pro forma, toda vez que lo resuelto en el proceso judicial no debe perjudicar a quien no fue parte en éste, lo cual 

se encuentra tutelado por el artículo 14, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

que dispone que nadie podrá ser privado de sus propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante 

los tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y conforme 

a las leyes expedidas con anterioridad al hecho. Así, cuando se reclame que la acción pro forma produzca actos de 

ejecución que vayan más allá de la sola formalización de la escritura pública, y generen consecuencias con características 

diferentes a las de la acción personal, por estar orientadas a la esfera jurídica de los derechos de una persona tercera 

extraña al proceso, es admisible que ésta reclame válidamente tales actos de ejecución, como acontece, por ejemplo, 

cuando emiten determinaciones sobre la inscripción de dicho título en el Registro Público de la Propiedad respectivo, en 

la medida de que afecte un derecho registral de la parte quejosa, o bien, la posible cancelación de una inscripción anterior, 

la orden de desposesión, o alguna otra de esa índole; lo cual patentiza la existencia del interés jurídico de la persona ajena 

al proceso para reclamar los actos cuya ejecución afecten material o jurídicamente su esfera de derechos, por lo que 

respecto de éstos no se actualiza la causa de improcedencia prevista en la fracción XII del artículo 61 de la Ley de Amparo. 
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PLENO REGIONAL EN MATERIA CIVIL DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

Contradicción de criterios 19/2023. Entre los sustentados por el Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito, 

el Octavo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Tercera Región, con residencia en Guadalajara, Jalisco, 

en auxilio del Tercer Tribunal Colegiado del Décimo Quinto y el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo 

del Décimo Quinto Circuito. 31 de mayo de 2023. Tres votos de la Magistrada Hortencia María Emilia Molina de la Puente 

y de los Magistrados Alejandro Villagómez Gordillo, quien formuló voto concurrente en cuanto al fondo y Abraham Sergio 

Marcos Valdés. Ponente: Magistrado Alejandro Villagómez Gordillo. Secretario: Ramiro Ignacio López Muñoz. 

Criterios contendientes: 

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito, al resolver el amparo en revisión 128/2022, 

el sustentado por el Octavo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Tercera Región, con residencia en 

Guadalajara, Jalisco, al resolver el amparo en revisión 32/2014 (cuaderno auxiliar 195/2014), y el diverso sustentado por 

el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Décimo Quinto Circuito, al resolver los amparos en 

revisión 235/2018 y 251/2018. 

Esta tesis se publicó el viernes 11 de agosto de 2023 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 

ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de agosto de 2023, para los efectos previstos en el punto 

noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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COMPETENCIA LABORAL POR RAZÓN DE FUERO PARA CONOCER DE LOS ASUNTOS EN LOS QUE SEA PARTE UNA 

PERSONA FÍSICA O MORAL PRESTADORA DEL SERVICIO PÚBLICO DE AUTOTRANSPORTE FEDERAL, EN LAS 

MODALIDADES DE PASAJEROS, TURISMO Y CARGA, QUE ACTÚA EN RAZÓN DE UN PERMISO EMITIDO POR EL GOBIERNO 

FEDERAL. CORRESPONDE A LAS AUTORIDADES FEDERALES. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes, al resolver los conflictos competenciales, llegaron a 

conclusiones diferentes al determinar a qué autoridad correspondía conocer de los asuntos laborales en los que fue parte 

una persona que presta el servicio público de autotransporte federal que actúa en razón de un permiso emitido por el 

Gobierno Federal, a través de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT), actualmente Secretaría de 

Infraestructura, Comunicaciones y Transportes (SICT), pues mientras uno de ellos sostuvo que era competente una 

autoridad local, mientras que el otro Tribunal consideró que correspondía conocer a una autoridad federal.  

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia de Trabajo de la Región Centro-Norte, con residencia en Monterrey, Nuevo 

León, determina que la competencia para conocer de los asuntos laborales en los que sea parte una persona física o moral 

prestadora del servicio público de autotransporte federal, en las modalidades de pasajeros, turismo y carga, que actúa en 

razón de un permiso emitido por el Gobierno Federal, corresponde a las autoridades federales. 

Justificación: Lo anterior, toda vez que con motivo de la reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de 

noviembre de 2012, el artículo 527, fracción II, punto 2, de la Ley Federal del Trabajo, amplió la competencia de las 

autoridades federales, al considerar que actúan bajo concesión federal aquellas empresas que tengan por objeto la 

administración y explotación de servicios públicos o bienes del Estado en forma regular y continua, para la satisfacción del 

interés colectivo, a través de cualquier acto administrativo emitido por el Gobierno Federal. Además, conforme a la 

exposición de motivos contenida en las iniciativas que dieron origen a la reforma de ese precepto, se advierte la intención 

del legislador para ampliar dicha competencia, a fin de que bajo el concepto de “concesión federal” se incluyan las 

actividades que realizan las empresas al amparo de un permiso o autorización federal. De ese modo, si la competencia 

federal es de carácter excepcional, conforme a lo dispuesto por los artículos 123, apartado A, fracción XXXI, inciso b), 

punto 2, de la Constitución General, así como el 527, fracción II, punto 2, de la Ley Federal del Trabajo, al prever la 

competencia exclusiva de las autoridades federales en los asuntos relativos a los supuestos contenidos en esos artículos, 

y en caso de que las personas prestadoras del servicio público de autotransporte federal operen bajo un permiso, el cual 

constituye un acto administrativo del Gobierno Federal, ello traería como consecuencia que se surtan los requisitos 

previstos en esos artículos, para estimar que los asuntos son competencia de las autoridades federales del trabajo. Ahora, 

dado que el artículo 33 de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, establece las modalidades de los servicios 

de autotransporte federal, como son las de pasajeros, turismo y carga, lo anterior se hace extensivo al criterio de este 

Pleno Regional al determinar que son de competencia federal los asuntos laborales en los que sea parte una persona física 

o moral prestadora del servicio público de autotransporte federal, en las modalidades de pasajeros, turismo y carga, que 
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actúa en razón de un permiso emitido por el Gobierno Federal. Por ende, no resultan aplicables las jurisprudencias 2a./J. 

66/97 y 4a./J. 29/94, de la Segunda Sala y de la entonces Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

respectivamente, dado que fueron emitidas antes de la reforma al artículo 527, fracción II, punto 2, de la Ley Federal del 

Trabajo. 

PLENO REGIONAL EN MATERIA DE TRABAJO DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, CON RESIDENCIA EN MONTERREY, NUEVO 

LEÓN. 

Contradicción de criterios 19/2023. Entre los sustentados por el Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, con 

residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México y el Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Segundo 

Circuito. 21 de junio de 2023. Tres votos de la Magistrada María Enriqueta Fernández Haggar y de los Magistrados 

Guillermo Vázquez Martínez y Jorge Toss Capistrán. Ponente: Magistrado Guillermo Vázquez Martínez. Secretario: 

Roberto Isidoro López Sanabia. 

Criterios contendientes: 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México, 

al resolver el conflicto competencial 85/2022, y el diverso sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia de 

Trabajo del Segundo Circuito, con residencia en Toluca, Estado de México, al resolver el conflicto competencial 40/2021. 

Nota: Las tesis de jurisprudencia 2a./J. 66/97 y 4a./J. 29/94, de rubros: “COMPETENCIA LABORAL. CORRESPONDE A LA 

JUNTA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE CUANDO SE DEMANDA A EMPRESAS DEDICADAS AL AUTOTRANSPORTE 

FEDERAL QUE PRESTAN EL SERVICIO A TRAVÉS DE UN PERMISO, O BIEN, DE UNA CONCESIÓN EXPEDIDA CON 

ANTERIORIDAD A LA VIGENCIA DE LA LEY DE CAMINOS, PUENTES Y AUTOTRANSPORTE FEDERAL (PUBLICADA EN EL DIARIO 

OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 22 DE DICIEMBRE DE 1993), EN LOS CASOS EN QUE ÉSTA DETERMINE QUE LA MATERIA YA 

NO ES CONCESIONABLE, SINO QUE SÓLO REQUIERE PERMISO (MODIFICACIÓN DE LOS CRITERIOS CONTENIDOS EN LAS 

JURISPRUDENCIAS NÚMEROS 24/97, 37/97 Y 35/97, COMPILACIÓN DE 1997, TOMOS V-JUNIO Y VI-AGOSTO).” y 

“COMPETENCIA LOCAL. EMPRESAS QUE ACTÚAN POR AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y NO POR CONCESIÓN FEDERAL. 

SE DEBE ATENDER AL CRITERIO MATERIAL.” citadas, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta, Novena Época, Tomo VII, enero de 1998, página 241 y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Octava 

Época, Número 80, agosto de 1994, página 26, con números de registro digital: 196964 y 207690, respectivamente. 

Esta tesis se publicó el viernes 11 de agosto de 2023 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 

ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de agosto de 2023, para los efectos previstos en el punto 

noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO LABORAL EN EL QUE SE RECLAMA LA DECLARACIÓN COMO PERSONA 

BENEFICIARIA Y LA CONSECUENTE DEVOLUCIÓN DE LAS APORTACIONES CONTENIDAS EN LA CUENTA INDIVIDUAL DE 

LA PERSONA EXTINTA TRABAJADORA. SE SURTE EN FAVOR DEL TRIBUNAL LABORAL FEDERAL DE ASUNTOS 

INDIVIDUALES. 

 

Hechos: La actora solicitó la declaración como beneficiaria de la extinta trabajadora, así como la devolución de los recursos 

contenidos en la cuenta individual de ésta; el Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales, con sede en la Ciudad de 

México escindió la demanda, declarándose competente para conocer del reclamo de la devolución de aportaciones; sin 

embargo, determinó su inadmisión, al no exhibirse la constancia de no conciliación; por otro lado, al subsistir el reclamo 

a la declaración del carácter de beneficiaria, se declaró legalmente incompetente en razón del fuero, remitiéndole el 

expediente laboral al Tribunal Laboral de Asuntos Individuales de la Ciudad de México, quien determinó carecer de 

competencia para conocer del asunto, en atención a que no podía dividirse la continencia de la causa y, al ser el reclamo 

respecto de la devolución de fondos de competencia federal, era al tribunal federal a quien le correspondía conocer de la 

demanda, por lo que planteó el conflicto competencial. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que se surte la competencia en favor del Tribunal Laboral 

Federal de Asuntos Individuales, cuando se demande la declaración del carácter de beneficiario o beneficiaria y, como 

consecuencia, la devolución de las aportaciones contenidas en la cuenta individual del finado. 

Justificación: Si bien la pretensión de la parte actora es la declaración como beneficiaria de los derechos laborales de la 

extinta trabajadora, lo cierto es que el origen de tal reclamo es con la finalidad de obtener la devolución de los recursos 

contenidos en la cuenta individual de la de cujus, por lo que no puede dividirse la continencia de la causa, al encontrarse 

íntimamente relacionados, ya que no procedería la devolución aludida sin que previamente se reconozca la calidad de 

legítima beneficiaria y, en ese sentido, al ser la devolución de dichos fondos de competencia federal, de conformidad con 

los artículos 123, apartado A, fracción XXXI, inciso b), subinciso 1), de la Constitución General y 527, fracción II, inciso 1), 

de la Ley Federal del Trabajo, por demandarse a organismos públicos descentralizados del Gobierno Federal, ésta resulta 

atrayente para la declaración de beneficiarios, por lo que respecto de ambos reclamos, corresponde conocer al Tribunal 

Laboral Federal de Asuntos Individuales, sin perjuicio que de no exhibir la parte actora la constancia de no conciliación a 

que se encuentra vinculada, por no encontrarse en los supuestos de excepción previstos en el artículo 685 Ter de la Ley 

Federal del Trabajo, el Juez actúe conforme a lo que le ordena el precepto 521, fracción I, de la Ley Federal del Trabajo, a 

saber, remita el asunto a la autoridad conciliadora competente para que inicie el procedimiento de conciliación respectivo. 

DÉCIMO QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Conflicto competencial 23/2022. Suscitado entre el Séptimo Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales, con sede 

en la Ciudad de México y el Cuarto Tribunal Laboral de Asuntos Individuales de la Ciudad de México. 8 de diciembre de 

2022. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Alfonso Patiño Chávez. Secretaria: Enid Samantha Sánchez Coronel. 

Nota: El criterio contenido en esta tesis fue objeto de la denuncia relativa a la contradicción de criterios 15/2023, resuelta 

por la Segunda Sala el 14 de junio de 2023.  

Esta tesis se publicó el viernes 11 de agosto de 2023 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Instancia: Plenos 

Regionales 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 
 Materia(s): Común, 

Administrativa 
  

 

COMPETENCIA POR MATERIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO EN EL QUE SE RECLAME 

ÚNICAMENTE LA INSCRIPCIÓN DE UN INMUEBLE EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO, A NOMBRE DE UN TERCERO. CORRESPONDE A UN JUZGADO DE DISTRITO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito examinaron cuestiones jurídicas esencialmente iguales al determinar a qué 

Juez de Distrito correspondía conocer, por razón de materia, de un juicio de amparo en el que se reclamó el 

reconocimiento y la inscripción de la calidad de propietario de un inmueble ante el Registro Público de la Propiedad y de 

Comercio de la Ciudad de México; sin embargo, adoptaron criterios jurídicos discrepantes, pues mientras que un Tribunal 

Colegiado estimó que el competente para conocer del asunto era un Juzgado de Distrito en Materia Civil, el otro determinó 

que la competencia por materia se surtía en favor del Juzgado de Distrito en Materia Administrativa. 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Norte, con residencia en la Ciudad de 

México, establece que cuando se promueva un juicio de amparo indirecto para reclamar la inscripción de un inmueble en 

el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México, a nombre de un tercero, son competentes por 

razón de la materia para conocer del asunto, los órganos jurisdiccionales especializados en materia administrativa. 

Justificación: El Registro Público de la Propiedad y de Comercio, es una institución perteneciente a la Dirección General 

del Registro Público de la Propiedad y de Comercio, de la Consejería Jurídica y de Servicios Legales, dependencia de la 

administración centralizada del Gobierno de la Ciudad de México, esto es, se trata de un órgano de naturaleza 

administrativa, de modo que los actos de inscripción realizados en dicho registro también son de naturaleza 

administrativa. Por tanto, en los juicios de amparo indirecto promovidos para reclamar la inscripción de un inmueble en 

el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México, a nombre de un tercero, sin impugnar alguna 

otra actuación de esa autoridad, ni señalar como responsable a algún órgano o acto jurisdiccional de carácter civil, la 

competencia les corresponde a los órganos jurisdiccionales especializados en materia administrativa. 

PLENO REGIONAL EN MATERIA ADMINISTRATIVA DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE 

MÉXICO. 

Contradicción de criterios 15/2023. Entre los sustentados por el Sexto y el Décimo Tercer Tribunales Colegiados, ambos 

en Materia Administrativa del Primer Circuito. 14 de abril de 2023. Tres votos de las Magistradas Adriana Leticia 

Campuzano Gallegos (presidenta) y Rosa Elena González Tirado (ponente) y del Magistrado Gaspar Paulín Carmona. 

Ponente: Rosa Elena González Tirado. Secretario: Ivann Alvarez Hernández. 

Criterios contendientes: 



 

 

Semanario Judicial de la Federación 

 

El sustentado por el Sexto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver el conflicto 

competencial 40/2021, y el diverso sustentado por el Décimo Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 

Primer Circuito, al resolver el conflicto competencial 36/2021. 

Esta tesis se publicó el viernes 11 de agosto de 2023 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 

ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de agosto de 2023, para los efectos previstos en el punto 

noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 



 

 

Semanario Judicial de la Federación 

 

Registro: 2026970 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Publicación: Viernes 11 de 

agosto de 2023 10:19 horas 
 Tesis: I.5o.C. J/1 C 

(11a.) 

 

Instancia: 
Tribunales 

Colegiados de 

Circuito 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 
 Materia(s): Común, Civil   

 

COMPETENCIA POR SUMISIÓN EXPRESA. LA TESIS DE JURISPRUDENCIA 1a./J. 1/2019 (10a.), DE LA PRIMERA SALA DE 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, NO PUEDE APLICARSE EN PERJUICIO DEL USUARIO DE SERVICIOS 

FINANCIEROS SI ÉSTE PRESENTA SU DEMANDA ANTE UN JUEZ DE UNA JURISDICCIÓN DISTINTA A LA DE SU DOMICILIO 

PARTICULAR CON BASE EN LO PACTADO EN EL CONTRATO DE ADHESIÓN. 

 

Hechos: Una persona demandó de una institución bancaria la nulidad de diversos cargos. En su escrito señaló un domicilio 

procesal en una entidad federativa distinta a la de su domicilio particular. El Juez se declaró incompetente por razón de 

territorio y desechó la demanda al considerar que el asunto debía tramitarse en la jurisdicción donde la parte actora tiene 

su domicilio particular, decisión que apoyó en la tesis de jurisprudencia 1a./J. 1/2019 (10a.), de la Primera Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, de título y subtítulo: "COMPETENCIA POR SUMISIÓN EXPRESA. LA REGLA 

ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1093 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, NO RESULTA APLICABLE A LAS CLÁUSULAS ESTIPULADAS 

EN CONTRATOS BANCARIOS DE ADHESIÓN CUANDO SE ADVIERTA VULNERACIÓN A LA GARANTÍA DE ACCESO A LA 

IMPARTICIÓN DE JUSTICIA." 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que si un particular demanda a una institución bancaria en 

una jurisdicción distinta a la de su domicilio particular y en el contrato de adhesión existe una cláusula de sumisión expresa, 

para determinar el Juez competente, el órgano jurisdiccional debe tomar en consideración que el criterio contenido en la 

tesis de jurisprudencia 1a./J. 1/2019 (10a.), consiste en reconocer al particular la facultad de decidir en qué jurisdicción 

debe ser tramitado el asunto, ya sea en el señalado como su domicilio procesal, en su domicilio particular o en el estipulado 

en el contrato base de la acción. 

Justificación: Lo anterior, porque de la sentencia relativa a la contradicción de tesis 192/2018, que dio origen a la tesis de 

jurisprudencia 1a./J. 1/2019 (10a.), de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se colige que ésta 

consiste en un beneficio procesal hacia los usuarios de servicios financieros, en el que se puede inaplicar el pacto de 

sumisión expresa inserto en un contrato de adhesión, cuando se advierta una vulneración al derecho de acceso a la justicia. 

De esta forma, el criterio en cuestión no es una regla absoluta, sino que debe entenderse como un beneficio procesal en 

el cual debe prevalecer el deseo del particular de someterse a una jurisdicción distinta a donde reside; de ahí que si la 

prórroga de jurisdicción corresponde a las partes, es claro que cuando el usuario de servicios financieros señala un 

domicilio procesal en determinado lugar y es su deseo tramitar un juicio en esa jurisdicción –donde cobrará aplicación la 

regla de sumisión tácita– no hay motivo para obligarlo a acudir a una distinta. Por tanto, la jurisprudencia citada no puede 

aplicarse cuando el usuario financiero expresamente opte por tramitar el juicio en una jurisdicción distinta a la de su 

domicilio particular; máxime si la institución de crédito tiene la infraestructura o representación en los lugares en donde 

se desenvuelva la controversia. 



 

 

Semanario Judicial de la Federación 

 

QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo 591/2021. 15 de diciembre de 2021. Unanimidad de votos. Ponente: Israel Flores Rodríguez. Secretario: 

Héctor Gustavo Pineda Salas. 

Amparo directo 611/2021. 4 de febrero de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: Adalberto Eduardo Herrera González. 

Secretario: Dante Adrián Camarillo Palafox. 

Amparo directo 3/2022. 4 de febrero de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: Adalberto Eduardo Herrera González. 

Secretaria: Reyna María Rojas López. 

Amparo directo 32/2022. 4 de febrero de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: Walter Arellano Hobelsberger. Secretaria: 

María de la Luz Rangel G. 

Amparo directo 667/2022. 7 de octubre de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: Walter Arellano Hobelsberger. 

Secretaria: María de la Luz Rangel G. 

Nota: La tesis de jurisprudencia 1a./J. 1/2019 (10a.) y la parte conducente de la sentencia relativa a la contradicción de 

tesis 192/2018 citadas, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 12 de abril de 2019 a las 

10:16 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 65, Tomo I, abril de 2019, páginas 

689 y 654, con números de registro digital: 2019661 y 28583, respectivamente. 

Esta tesis se publicó el viernes 11 de agosto de 2023 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 

ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de agosto de 2023, para los efectos previstos en el punto 

noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 



 

 

Semanario Judicial de la Federación 

 

Registro: 2026971 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Publicación: Viernes 11 de 

agosto de 2023 10:19 horas 
 Tesis: PR.A.CN. J/8 A 

(11a.) 

 

Instancia: Plenos 

Regionales 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 
 Materia(s): Administrativa   

 

CONFLICTO COMPETENCIAL ENTRE JUZGADOS DE DISTRITO POR TERRITORIO. NO DEBE FINCARSE LA COMPETENCIA EN 

UNO SEÑALADO COMO AUTORIDAD RESPONSABLE EN LA DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes llegaron a conclusiones discrepantes en torno a que, si al 

resolver un conflicto competencial, puede o no fincarse la competencia en un Juzgado de Distrito señalado como autoridad 

responsable en la demanda de amparo indirecto, pues mientras uno declaró competente a uno de los Jueces de Distrito 

señalados como autoridad responsable bajo el argumento de que implicaba una cuestión de impedimento ajena al 

conflicto competencial sobre el cual no debía prejuzgarse; el otro resolvió que sí se trataba de un tema de competencia y, 

en aplicación por analogía de la regla prevista en el artículo 38 de la Ley de Amparo, fincó la competencia en el Juzgado 

de Distrito geográficamente más cercano. 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Norte, con residencia en la Ciudad de 

México, determina que al resolverse un conflicto competencial no debe fincarse la competencia en un Juzgado de Distrito 

que ha sido señalado como autoridad responsable en la demanda de amparo indirecto. 

Justificación: Conforme a la tesis de jurisprudencial P./J. 6/2020 (10a.), del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, si en un conflicto competencial se advierte que el Juzgado de Distrito que debía conocer del asunto, conforme a 

las reglas de la Ley de Amparo, está señalado como autoridad responsable en la demanda de amparo indirecto, no puede 

fincársele la competencia, porque desde la perspectiva funcional y acorde a lo previsto en los artículos 103, fracción I, de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 36, 38 y 39 de la Ley de Amparo, en relación con el derecho a la 

tutela judicial efectiva reconocido en el artículo 17 de la propia Constitución, no tiene facultades para resolver un juicio 

de amparo indirecto cuando se reclamen actos emitidos por él, además de que se actualizaría la causal de impedimento 

prevista en el artículo 51, fracción IV, de la Ley de Amparo, por lo cual la competencia debe fincarse en el Juzgado de 

Distrito que resulte, conforme al citado artículo 38, aplicable al caso por analogía. 

PLENO REGIONAL EN MATERIA ADMINISTRATIVA DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE 

MÉXICO. 

Contradicción de criterios 16/2023. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Segundo, Cuarto y Quinto, todos 

en Materia Administrativa del Primer Circuito. 1 de junio de 2023. Tres votos de las Magistradas Rosa Elena González 

Tirado y Adriana Leticia Campuzano Gallegos y del Magistrado Gaspar Paulín Carmona, quien formuló voto concurrente. 

Ponente: Magistrada Adriana Leticia Campuzano Gallegos. Secretario: Óscar Jaime Carrillo Maciel. 

Criterios contendientes: 



 

 

Semanario Judicial de la Federación 

 

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver el conflicto 

competencial 10/2021, y el diverso sustentado por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 

Circuito, al resolver el conflicto competencial 11/2021. 

Nota: Esta tesis forma parte del engrose relativo a la contradicción de criterios 16/2023, resuelta por el Pleno Regional en 

Materia Administrativa de la Región Centro-Norte, con residencia en la Ciudad de México. 

La tesis de jurisprudencia P./J. 6/2020 (10a.), de título y subtítulo: "INCOMPETENCIA. CUANDO AL ÓRGANO 

JURISDICCIONAL QUE DEBE CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO SE LE ATRIBUYE EL ACTO RECLAMADO SE 

ACTUALIZA TAL SUPUESTO, INDEPENDIENTEMENTE DE QUE SE TRATE O NO DEL MISMO TITULAR, SIN EMBARGO, POR 

ECONOMÍA PROCESAL ES VÁLIDO DECLARAR FUNDADO EL IMPEDIMENTO PLANTEADO POR LAS MISMAS RAZONES." 

citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 9 de octubre de 2020 a las 10:19 horas y 

en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 79, Tomo I, octubre de 2020, página 9, con 

número de registro digital: 2022197. 

Esta tesis se publicó el viernes 11 de agosto de 2023 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 

ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de agosto de 2023, para los efectos previstos en el punto 

noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 



 

 

Semanario Judicial de la Federación 

 

Registro: 2026972 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Aislada  Publicación: Viernes 11 de 

agosto de 2023 10:19 horas 
 Tesis: PR.L.CS.2 K 

(11a.) 

 

Instancia: Plenos 

Regionales 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 
 Materia(s): Común   

 

CONFLICTO COMPETENCIAL POR RAZÓN DE LA MATERIA ENTRE TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. ES VÁLIDO 

JURÍDICAMENTE QUE ALGUNO DE ELLOS PLANTEE SU LEGAL INCOMPETENCIA PARA CONOCER DE UN RECURSO DE 

REVISIÓN INTERPUESTO CONTRA LA SENTENCIA DICTADA EN LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, NO OBSTANTE QUE 

PREVIAMENTE HAYA RESUELTO UN RECURSO DE QUEJA CONTRA EL DESECHAMIENTO DE LA DEMANDA DE AMPARO 

INDIRECTO DEL MISMO JUICIO, SIEMPRE QUE SÓLO HAYA DETERMINADO SI LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA QUE 

MOTIVÓ ESA DECISIÓN ERA O NO MANIFIESTA E INDUDABLE. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes arribaron a conclusiones opuestas al analizar a cuál de ellos 

le correspondía la competencia legal, por razón de la materia, para conocer de un amparo en revisión derivado de un 

juicio de amparo indirecto en el que el acto reclamado se hizo consistir en la suspensión del pago de una pensión de 

cesantía en edad avanzada previamente otorgada por el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), y cubierta con 

anterioridad a la promoción del sumario constitucional de origen, pues un Tribunal consideró que ese amparo en revisión 

debía ser resuelto por su homólogo especializado en materia administrativa, no obstante que previamente ese requirente 

resolvió un recurso de queja contra el desechamiento de la demanda de amparo indirecto del mismo juicio; mientras que 

el otro Tribunal arribó a la conclusión de que el mencionado amparo en revisión era del conocimiento de un órgano 

colegiado especializado en materia de trabajo. 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia de Trabajo de la Región Centro-Sur, con residencia en la Ciudad de México, 

establece que es jurídicamente válido que un Tribunal Colegiado de Circuito plantee su legal incompetencia al conocer de 

un recurso de revisión interpuesto contra la sentencia dictada en la audiencia constitucional, no obstante que previamente 

haya resuelto un recurso de queja contra el desechamiento de la demanda de amparo indirecto del mismo juicio, siempre 

que sólo haya determinado si la causa de improcedencia que motivó ese desechamiento era o no manifiesta e indudable.  

Justificación: Lo anterior, en virtud de que en ese recurso de queja no existió pronunciamiento alguno sobre la naturaleza 

jurídica del acto reclamado, pues precisamente dicha resolución se basó en que el auto de inicio no era el momento 

procesal oportuno para determinar si aquél provenía o no de una autoridad para efectos del juicio de amparo, dado que 

no se disponía de los informes justificados, ni de las constancias que sirvieron de sustento para la emisión de dicho acto; 

circunstancias que se vieron modificadas al emitirse la sentencia en la audiencia constitucional, pues en ese momento ya 

obraban en autos dichos elementos; máxime que similar postura fue adoptada por la Segunda Sala de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación al resolver el conflicto competencial 69/2022 de su estadística.  

PLENO REGIONAL EN MATERIA DE TRABAJO DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

Conflicto competencial 72/2023. Suscitado entre el Sexto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo y el Primer Tribunal 

Colegiado en Materia Administrativa, ambos del Tercer Circuito. 7 de junio de 2023. Tres votos de la Magistrada Rosa 



 

 

Semanario Judicial de la Federación 

 

María Galván Zárate y de los Magistrados José Luis Caballero Rodríguez y Emilio González Santander. Ponente: Magistrada 

Rosa María Galván Zárate. Secretario: Jorge Iván Ávila Rivera.  

Esta tesis se publicó el viernes 11 de agosto de 2023 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 

 



 

 

Semanario Judicial de la Federación 

 

Registro: 2026973 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Aislada  Publicación: Viernes 11 de 

agosto de 2023 10:19 horas 
 Tesis: PR.L.CN.11 K 

(11a.) 

 

Instancia: Plenos 

Regionales 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 
 Materia(s): Común   

 

CONTRADICCIÓN DE CRITERIOS. ES INEXISTENTE SI UNO DE LOS CRITERIOS DIVERGENTES PROVIENE DE UN ACUERDO 

DICTADO POR EL PRESIDENTE DE UN TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO Y NO POR EL ÓRGANO JURISDICCIONAL 

RESOLVIENDO EN PLENO. 

 

Hechos: Un Tribunal Colegiado de Circuito en Materia de Trabajo, actuando en Pleno, realizó un ejercicio interpretativo 

para determinar si procede o no el incidente por exceso o defecto en el cumplimiento de la suspensión, cuando se niega 

la suspensión del acto reclamado por el monto atinente a la subsistencia del trabajador, si ésta no se cubre, estableciendo 

que ello no es posible; mientras que el presidente de diverso órgano colegiado determinó que sí es procedente, incluso 

resolviéndolo de fondo. 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia de Trabajo de la Región Centro-Norte, con residencia en Monterrey, Nuevo 

León, determina que debe declararse inexistente una contradicción de criterios, si uno de los asuntos divergentes proviene 

de un acuerdo dictado por el presidente de un Tribunal Colegiado de Circuito y no por el órgano jurisdiccional resolviendo 

en Pleno. 

Justificación: Lo anterior se estima de esa manera, en razón de que lo establecido por la presidencia de un Tribunal 

Colegiado de Circuito no puede generar una contradicción de criterios, debido a que lo así resuelto unipersonalmente en 

realidad no refleja la voluntad de los demás Magistrados que integran el referido órgano jurisdiccional. Esto es, una 

contradicción de criterios se conforma con puntos jurídicos de carácter general que sustentan los órganos jurisdiccionales 

al examinar un mismo punto controvertido, de tal forma que a pesar de que sea evidente la existencia de una divergencia 

de opiniones, la adoptada sólo por uno de los integrantes de un Tribunal Colegiado de Circuito choca con el sistema de 

integración de jurisprudencia, que obliga a que el criterio se emita por los tres Magistrados integrantes resolviendo en 

Pleno. Sobre todo, porque en términos de lo previsto en los artículos 27 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación y 224 de la Ley de Amparo, las resoluciones que pronuncian los Tribunales Colegiados de Circuito deben ser 

dictadas por unanimidad o mayoría de votos, y sólo los criterios aprobados por unanimidad son susceptibles de integrar 

jurisprudencia; entonces, las opiniones o decisiones de los integrantes de los Tribunales Colegiados de Circuito en lo 

individual no satisfacen ese requisito y no pueden considerarse tesis para efectos de la existencia de una contradicción de 

criterios. En consecuencia, debe declararse la inexistencia de la contradicción de criterios si uno de los asuntos divergentes 

proviene de un acuerdo dictado por el presidente de un Tribunal Colegiado de Circuito y no por el órgano jurisdiccional 

resolviendo en Pleno. 

PLENO REGIONAL EN MATERIA DE TRABAJO DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, CON RESIDENCIA EN MONTERREY, NUEVO 

LEÓN. 

Contradicción de criterios 17/2023. Entre los sustentados por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo y el 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo, ambos del Cuarto Circuito. 14 de junio de 2023. Tres votos de la 



 

 

Semanario Judicial de la Federación 

 

Magistrada María Enriqueta Fernández Haggar y de los Magistrados Jorge Toss Capistrán y Guillermo Vázquez Martínez. 

Ponente: Magistrado Jorge Toss Capistrán. Secretario: Víctor Hugo Millán Escalera. 

Nota: Esta tesis no constituye jurisprudencia, ya que no resuelve el tema de la contradicción planteada. 

Esta tesis se publicó el viernes 11 de agosto de 2023 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Registro: 2026974 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Aislada  Publicación: Viernes 11 de 

agosto de 2023 10:19 horas 
 Tesis: I.11o.A.30 A 

(11a.) 

 

Instancia: 
Tribunales 

Colegiados de 

Circuito 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 
 Materia(s): Administrativa   

 

DECLARACIONES COMPLEMENTARIAS. EL HECHO DE QUE UNA DE LAS TRES PRIMERAS SE AJUSTE A LOS SUPUESTOS DE 

EXCEPCIÓN PREVISTOS EN LAS FRACCIONES DEL PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 32 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 

FEDERACIÓN, NO IMPLICA QUE EL CONTRIBUYENTE PUEDA PRESENTAR UNA CUARTA QUE NO LOS ACTUALICE. 

 

Hechos: Una contribuyente impugnó en la instancia contenciosa administrativa federal la resolución mediante la cual el 

Servicio de Administración Tributaria (SAT) le negó la devolución del remanente a su favor por concepto de impuesto 

sobre la renta, pues declaró inválida la última declaración presentada (cuarta) en ejercicio de su derecho de 

autocorrección previsto en el artículo 32 del Código Fiscal de la Federación. La Sala del Tribunal Federal de Justicia 

Administrativa reconoció su validez, por lo que aquélla promovió juicio de amparo directo. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que de la interpretación del artículo 32 del Código Fiscal 

de la Federación deriva que el hecho de que una de las tres primeras modificaciones a la declaración inicial que el 

contribuyente presentó en ejercicio a su derecho de autocorrección se ajuste a las hipótesis previstas en las fracciones de 

su segundo párrafo, no implica que tenga la posibilidad de presentar una cuarta que no las actualice, pues se desvirtuaría 

el sentido del artículo citado, al eliminar los supuestos de excepción regulados. 

Justificación: Lo anterior, porque el primer y segundo párrafos del artículo referido no son excluyentes entre sí, ni el 

primero hace una distinción entre modificaciones proautoridad o procontribuyente, sino que otorga la posibilidad a este 

último de que cualquiera que sea la modificación a la declaración original, la pueda realizar hasta en tres ocasiones, 

siempre y cuando no hayan iniciado las facultades de comprobación de la autoridad; en el entendido de que aun cuando 

hayan iniciado dichas facultades, tiene la posibilidad de presentar una cuarta o más modificaciones, pero ajustándose a 

los supuestos de excepción establecidos en las fracciones del segundo párrafo del precepto señalado; de ahí que si la 

cuarta modificación presentada por el contribuyente no se ubica en alguno de esos supuestos, la autoridad no está 

obligada a tenerla por válida, pues la regla de cada declaración consiste en que las complementarias van modificando, en 

parte o totalmente, sustituyendo a la primigenia, es decir, cada una tiene el carácter de definitiva. 

DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo 284/2022. 21 de abril de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: José Luis Cruz Álvarez. Secretario: José 

Enrique de Jesús Rodríguez Martínez. 

Esta tesis se publicó el viernes 11 de agosto de 2023 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Registro: 2026975 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Publicación: Viernes 11 de 

agosto de 2023 10:19 horas 
 Tesis: 1a./J. 59/2023 

(11a.) 

 

Instancia: 
Primera Sala 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 
 Materia(s): Penal   

 

DERECHO A LA ADHESIÓN EN EL SISTEMA PENAL ACUSATORIO Y ORAL. SU NATURALEZA ES AUTÓNOMA E 

INDEPENDIENTE. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sostuvieron criterios contradictorios respecto a la naturaleza 

del derecho a la adhesión previsto en el artículo 473 del Código Nacional de Procedimientos Penales. Mientras un 

Colegiado consideró que la apelación adhesiva tiene una naturaleza autónoma, el otro Tribunal Colegiado concluyó que 

se trata de un medio de impugnación accesorio. 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el derecho a la adhesión a 

que se refiere el artículo 473 del Código Nacional de Procedimientos Penales es un derecho autónomo e independiente. 

Justificación: La autonomía de un recurso se desprende de su posibilidad de existir de manera independiente. Un recurso 

es autónomo cuando puede existir sin depender de otro medio de impugnación. En cambio, un recurso es accesorio 

cuando se encuentra sujeto a la existencia de otro recurso. En el caso de la adhesión, el artículo 473 del Código Nacional 

de Procedimientos Penales establece que los plazos y condiciones para interponer la adhesión se encuentran supeditados 

a que exista un recurso de apelación principal. Sin embargo, la sola existencia de un vínculo entre ambas figuras no es una 

razón determinante para resolver que una figura dependa de otra. Se requiere explorar cómo se desenvuelve ese vínculo. 

En el caso de la adhesión, debe destacarse lo dispuesto en el artículo 460 del Código Nacional de Procedimientos Penales. 

Según esta disposición, el desistimiento de algún recurso no afecta a los adherentes. Como consecuencia, aun cuando el 

recurrente principal renunciara a sus pretensiones, ello no repercutiría en lo alegado por el adherente. En atención a que 

la adhesión sólo depende de la apelación principal, en cuanto a los plazos de interposición, pero puede subsistir y ser 

resuelta incluso si el apelante principal se desiste de su recurso, la adhesión tiene una naturaleza autónoma. 

PRIMERA SALA. 

Contradicción de tesis 164/2021. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo 

Circuito y el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito. 25 de enero de 2023. Mayoría de cuatro votos 

de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien reservó su derecho para 

formular voto concurrente, y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, y la Ministra Ana Margarita Ríos Farjat. Disidente: Ministro 

Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien reservó su derecho para formular voto particular. Ponente: Ministro Alfredo Gutiérrez 

Ortiz Mena. Secretaria: Jaqueline Sáenz Andujo. 

Tesis y/o criterios contendientes: 

El emitido por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito, al resolver el amparo directo 

117/2020, en el que sostuvo que la adhesión al recurso de apelación establecida en el artículo 473 del Código Nacional de 

Procedimientos Penales, no es accesorio al principal, por lo que cualquiera de las partes legitimadas para interponer el 



 

 

Semanario Judicial de la Federación 

 

recurso de apelación principal se encuentra en aptitud para plantearlo, así como que los agravios que formulen en la 

misma pueden relacionarse con los aspectos de la determinación que les perjudique y no únicamente deben dirigirse a 

fortalecer las consideraciones que les beneficiaron; y, 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito, al resolver el amparo en revisión 

544/2018, el cual dio origen a la tesis aislada III.1o.P.7 P (10a.), de título y subtítulo: "RECURSO DE APELACIÓN ADHESIVA 

PREVISTO EN EL ARTÍCULO 473 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. EL INTERPUESTO CONTRA LAS 

CONSIDERACIONES DE LA RESOLUCIÓN RECURRIDA QUE CAUSEN PERJUICIO AL ADHERENTE ES IMPROCEDENTE.", 

publicada en el Semanario Judicial de la Federación el viernes 24 de mayo de 2019 a las 10:29 horas y en la Gaceta del 

Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 66, mayo de 2019, Tomo III, página 2724, con número de registro 

digital: 2019921. 

Tesis de jurisprudencia 59/2023 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de doce de 

abril de dos mil veintitrés. 

Esta tesis se publicó el viernes 11 de agosto de 2023 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 

ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de agosto de 2023, para los efectos previstos en el punto 

noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Registro: 2026976 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Publicación: Viernes 11 de 

agosto de 2023 10:19 horas 
 Tesis: 1a./J. 58/2023 

(11a.) 

 

Instancia: 
Primera Sala 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 
 Materia(s): Penal   

 

DERECHO A LA ADHESIÓN AL RECURSO DE APELACIÓN EN EL SISTEMA PENAL ACUSATORIO Y ORAL. PUEDE 

INCORPORAR AGRAVIOS QUE BUSQUEN REBATIR O FORTALECER LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sostuvieron criterios contradictorios respecto al tipo de 

agravios que pueden incluirse en la adhesión al recurso de apelación en el sistema penal acusatorio y oral, a que se refiere 

el artículo 473 del Código Nacional de Procedimientos Penales. Uno de los Tribunales sostuvo que los agravios del 

adherente sólo pueden buscar fortalecer las consideraciones de la resolución recurrida debido a su naturaleza como 

medio de impugnación accesorio, mientras que el otro Tribunal señaló que los agravios no forzosamente deben buscar 

favorecer el sentido del fallo apelado, pues el artículo 473 del código aludido no establece limitación alguna. 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el derecho a la adhesión 

previsto en el artículo 473 del Código Nacional de Procedimientos Penales puede incorporar agravios que busquen rebatir 

o fortalecer la resolución impugnada. 

Justificación: Los artículos 473 y 458 del Código Nacional de Procedimientos Penales regulan el derecho de adhesión y el 

concepto de agravio. Dichas disposiciones no contemplan un límite expreso en relación con el tipo de agravios que se 

pueden formular en la adhesión. La legislación simplemente sostiene que la adhesión puede incluir agravios, es decir, 

argumentos relacionados con una decisión judicial que pueda generar una afectación. La falta de restricciones en relación 

con el sentido de los agravios que puede incluir la adhesión es consistente con la amplitud de sujetos legitimados que 

contempla. Si la adhesión estuviera reservada a la parte que obtuvo una resolución favorable, podría pensarse que el 

propósito de la adhesión es fortalecer la resolución materia de impugnación. Si la adhesión estuviera reservada al sujeto 

cuyos intereses no hubieran prevalecido en la resolución impugnada, podría pensarse que la adhesión debe buscar revocar 

la resolución impugnada. Sin embargo, la legislación no hace este tipo de restricciones implícita ni explícitamente en 

relación con los sujetos legitimados; por lo tanto, tampoco es posible acotar el tipo de agravios que se pueden incluir en 

la adhesión. 

PRIMERA SALA. 

Contradicción de tesis 164/2021. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo 

Circuito y el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito. 25 de enero de 2023. Mayoría de cuatro votos 

de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien reservó su derecho para 

formular voto concurrente, y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, y la Ministra Ana Margarita Ríos Farjat. Disidente: Ministro 

Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien reservó su derecho para formular voto particular. Ponente: Ministro Alfredo Gutiérrez 

Ortiz Mena. Secretaria: Jaqueline Sáenz Andujo. 

Tesis y/o criterios contendientes: 
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El emitido por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito, al resolver el amparo directo 

117/2020, en el que sostuvo que la adhesión al recurso de apelación establecida en el artículo 473 del Código Nacional de 

Procedimientos Penales, no es accesorio al principal, por lo que cualquiera de las partes legitimadas para interponer el 

recurso de apelación principal se encuentra en aptitud para plantearlo, así como que los agravios que formulen en la 

misma pueden relacionarse con los aspectos de la determinación que les perjudique y no únicamente deben dirigirse a 

fortalecer las consideraciones que les beneficiaron; y, 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito, al resolver el amparo en revisión 

544/2018, el cual dio origen a la tesis aislada III.1o.P.7 P (10a.), de título y subtítulo: "RECURSO DE APELACIÓN ADHESIVA 

PREVISTO EN EL ARTÍCULO 473 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. EL INTERPUESTO CONTRA LAS 

CONSIDERACIONES DE LA RESOLUCIÓN RECURRIDA QUE CAUSEN PERJUICIO AL ADHERENTE ES IMPROCEDENTE.", 

publicada en el Semanario Judicial de la Federación el viernes 24 de mayo de 2019 a las 10:29 horas y en la Gaceta del 

Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 66, mayo de 2019, Tomo III, página 2724, con número de registro 

digital: 2019921. 

Tesis de jurisprudencia 58/2023 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de doce de 

abril de dos mil veintitrés. 

Esta tesis se publicó el viernes 11 de agosto de 2023 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 

ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de agosto de 2023, para los efectos previstos en el punto 

noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Registro: 2026977 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Publicación: Viernes 11 de 

agosto de 2023 10:19 horas 
 Tesis: 1a./J. 57/2023 

(11a.) 

 

Instancia: 
Primera Sala 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 
 Materia(s): Penal   

 

DERECHO A LA ADHESIÓN AL RECURSO DE APELACIÓN EN EL SISTEMA PENAL ACUSATORIO Y ORAL. TIENEN 

LEGITIMACIÓN PARA EJERCERLO LAS PARTES QUE TENGAN DERECHO A RECURRIR LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sostuvieron criterios contradictorios respecto a quiénes son 

los sujetos legitimados para ejercer el derecho de adhesión a que se refiere el artículo 473 del Código Nacional de 

Procedimientos Penales. Uno de los Tribunales consideró que el artículo 473 del Código Nacional de Procedimientos 

Penales legitima a cualquiera de las partes del proceso penal (el Ministerio Público, la víctima u ofendido y su asesor 

jurídico, así como el imputado y su defensor), mientras que el otro Colegiado sostuvo que sólo tienen legitimación para 

acudir a la adhesión las partes que tengan intereses contrarios al apelante principal. 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina, a partir de una interpretación 

sistemática de los artículos 105, 456, 458 y 473 del Código Nacional de Procedimientos Penales, que la legitimación para 

adherirse a un recurso corresponde a todas las partes del proceso penal que, a su vez, tengan derecho a interponer un 

recurso de apelación. 

Justificación: La tutela judicial efectiva comprende el deber de los juzgadores de buscar en cada caso la interpretación más 

favorable al ejercicio de la acción. Ante la duda, los requisitos y presupuestos procesales deben interpretarse privilegiando 

la tramitación del proceso respectivo. En el caso de la adhesión, esta aproximación interpretativa debe operar con mayor 

razón, pues la legislación estudiada no contempla mayores restricciones en términos de las partes habilitadas para 

adherirse a un recurso. El artículo 473 del Código Nacional de Procedimientos Penales establece que el derecho a la 

adhesión le corresponde a "quien tenga derecho a recurrir". El artículo referido no restringe el campo de sujetos 

legitimados para acudir a la adhesión, en función de la parte que oponga la apelación principal. Ante la ausencia de una 

delimitación mayor, si los artículos 105, 456 y 458 establecen quiénes tienen derecho a recurrir (el imputado y su defensor, 

el Ministerio Público, la víctima u ofendido, y su asesor jurídico), las partes mencionadas en dichos artículos son quienes 

están legitimadas para adherirse a un recurso. 

PRIMERA SALA. 

Contradicción de tesis 164/2021. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo 

Circuito y el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito. 25 de enero de 2023. Mayoría de cuatro votos 

de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien reservó su derecho para 

formular voto concurrente, y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, y la Ministra Ana Margarita Ríos Farjat. Disidente: Ministro 

Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien reservó su derecho para formular voto particular. Ponente: Ministro Alfredo Gutiérrez 

Ortiz Mena. Secretaria: Jaqueline Sáenz Andujo. 

Tesis y/o criterios contendientes: 
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El emitido por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito, al resolver el amparo directo 

117/2020, en el que sostuvo que la adhesión al recurso de apelación establecida en el artículo 473 del Código Nacional de 

Procedimientos Penales, no es accesorio al principal, por lo que cualquiera de las partes legitimadas para interponer el 

recurso de apelación principal se encuentra en aptitud para plantearlo, así como que los agravios que formulen en la 

misma pueden relacionarse con los aspectos de la determinación que les perjudique y no únicamente deben dirigirse a 

fortalecer las consideraciones que les beneficiaron; y, 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito, al resolver el amparo en revisión 

544/2018, el cual dio origen a la tesis aislada III.1o.P.7 P (10a.), de título y subtítulo: "RECURSO DE APELACIÓN ADHESIVA 

PREVISTO EN EL ARTÍCULO 473 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. EL INTERPUESTO CONTRA LAS 

CONSIDERACIONES DE LA RESOLUCIÓN RECURRIDA QUE CAUSEN PERJUICIO AL ADHERENTE ES IMPROCEDENTE.", 

publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 24 de mayo de 2019 a las 10:29 horas y en la Gaceta del 

Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 66, mayo de 2019, Tomo III, página 2724, con número de registro 

digital: 2019921. 

Tesis de jurisprudencia 57/2023 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de doce de 

abril de dos mil veintitrés. 

Esta tesis se publicó el viernes 11 de agosto de 2023 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 

ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de agosto de 2023, para los efectos previstos en el punto 

noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Registro: 2026978 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Aislada  Publicación: Viernes 11 de 

agosto de 2023 10:19 horas 
 Tesis: I.10o.T.10 L 

(11a.) 

 

Instancia: 
Tribunales 

Colegiados de 

Circuito 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 
 Materia(s): Laboral   

 

DEVOLUCIÓN DE LAS APORTACIONES REALIZADAS AL FONDO DE LA VIVIENDA DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO (FOVISSSTE), POR EL PERIODO 1972-1992. DEBE PLANTEARSE 

ANTE DICHO ORGANISMO, PREVIAMENTE A SU RECLAMO EN LA VÍA JURISDICCIONAL POR PARTE DE LOS 

TRABAJADORES JUBILADOS. 

 

Hechos: Diversos extrabajadores de la Secretaría de Educación Pública demandaron en la vía laboral la devolución de las 

aportaciones al Fondo de la Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 

(FOVISSSTE), por el periodo 1972-1992, respecto de las cuales la Sala del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje 

absolvió al instituto mencionado. Contra esa determinación promovieron juicio de amparo directo. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que cuando los trabajadores jubilados demanden del 

Fondo de la Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado la devolución de las 

aportaciones de vivienda del 5 %, previamente a instar la vía jurisdiccional, deben solicitar ante dicho instituto el reintegro 

de los fondos reclamados. 

Justificación: Ello es así, pues si bien las aportaciones de vivienda enteradas al Fondo de la Vivienda del Instituto de 

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado tienen origen en una relación laboral regulada por el artículo 

123, apartado B, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; sin embargo, al jubilarse surge una nueva 

relación de naturaleza administrativa con el instituto, como lo estimó la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación en la tesis de jurisprudencia 2a./J. 89/2019 (10a.), de título y subtítulo: "COMPETENCIA PARA CONOCER DEL 

RECURSO DE REVISIÓN CONTRA LA SENTENCIA DICTADA EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO EN EL QUE SE RECLAMA LA 

NEGATIVA DE DEVOLUCIÓN DE APORTACIONES POR PARTE DEL FONDO DE LA VIVIENDA DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO DE SONORA. CORRESPONDE A UN TRIBUNAL COLEGIADO DE 

CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA."; por tanto, previamente a la tramitación del juicio ordinario, al haber finalizado 

la relación laboral con motivo del otorgamiento de la jubilación, debe solicitarse la devolución de las referidas 

aportaciones mediante el trámite administrativo correspondiente ante dicho instituto, pues el indicado fondo de vivienda 

no es patrón, al no tener relación con el goce de un derecho derivado del vínculo de trabajo; es decir, esos extrabajadores 

debieron demostrar, en primer término, que solicitaron a la Subdirección de Finanzas del referido fondo o a las 

Subdelegaciones de Prestaciones Económicas la devolución de los recursos referidos; que cumplieron con los requisitos 

correspondientes y que a pesar de ello les fue negada la aludida devolución, o se les entregó en cantidad menor a la que 

les correspondía, pues sólo de esa forma se justificaría la solicitud de devolución por la vía jurisdiccional. 

DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Amparo directo 96/2023. Manuel Hernández Hernández y otros. 14 de abril de 2023. Mayoría de votos. Disidente: Gilberto 

Romero Guzmán. Ponente: Tomás Martínez Tejeda. Secretaria: Ma. Luisa Pérez Romero. 

Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 89/2019 (10a.) citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación 

del viernes 2 de agosto de 2019 a las 10:10 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, 

Libro 69, Tomo III, agosto de 2019, página 2264, con número de registro digital: 2020326. 

Esta tesis se publicó el viernes 11 de agosto de 2023 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Registro: 2026979 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Publicación: Viernes 11 de 

agosto de 2023 10:19 horas 
 Tesis: 2a./J. 44/2023 

(11a.) 

 

Instancia: 
Segunda Sala 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 
 Materia(s): Laboral   

 

EMBARGO DE INMUEBLE DECRETADO CON MOTIVO DE LA EJECUCIÓN DE SENTENCIA EN UN PROCEDIMIENTO 

LABORAL. SU INSCRIPCIÓN ANTE EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD DE LA ENTIDAD DEBE SER GRATUITA, EN 

TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 19 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes divergieron en torno a si cuando se embarga un inmueble 

con motivo de la ejecución de una sentencia en materia de trabajo, en términos del artículo 19 de la Ley Federal del 

Trabajo, la inscripción del embargo en el Registro Público de la Propiedad de la entidad debe o no ser gratuita. 

Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el trámite de inscripción del 

embargo del bien inmueble con motivo de la ejecución de una sentencia en materia de trabajo, ante el Registro Público 

de la Propiedad correspondiente, debe ser gratuito. 

Justificación: El artículo 19 de la Ley Federal del Trabajo prevé que los actos y actuaciones derivadas de normas de trabajo 

no causan impuesto alguno, mientras que el diverso 685 establece que el proceso del derecho del trabajo será público, 

gratuito, predominantemente oral y conciliatorio. Por tanto, al derivar la inscripción ante el registro público inmobiliario 

de un procedimiento laboral, con motivo de una sentencia favorable al trabajador, debe entenderse como un acto 

derivado de la aplicación de la normatividad laboral, que tiene como objeto principal garantizar los derechos laborales a 

que resultó condenada la parte patronal y, por ende, debe considerarse como uno de los actos y actuaciones previstos 

por el referido artículo 19, por lo que no genera cargo alguno. 

SEGUNDA SALA. 

Contradicción de criterios 435/2022. Entre los sustentados por el Décimo Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo 

del Primer Circuito, el Tribunal Colegiado en Materia Civil del Décimo Circuito, con residencia en Villahermosa, Tabasco, 

antes Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Décimo Circuito, y el Primer Tribunal Colegiado en Materias 

Penal y Administrativa del Décimo Octavo Circuito. 7 de junio de 2023. Cinco votos de los Ministros Yasmín Esquivel Mossa, 

Luis María Aguilar Morales, Loretta Ortiz Ahlf, Javier Laynez Potisek y Alberto Pérez Dayán. Ponente: Luis María Aguilar 

Morales. Secretario: Oliver Chaim Camacho. 

Criterios contendientes: 

El sustentado por el Décimo Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, al resolver el amparo en 

revisión 175/2009, el sustentado por el Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Décimo Circuito, al resolver 

el amparo en revisión 11/2009, y el diverso sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa 

del Décimo Octavo Circuito, al resolver el amparo en revisión 293/2022. 
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Tesis de jurisprudencia 44/2023 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de veintiocho 

de junio de dos mil veintitrés.  

Nota: De la sentencia que recayó al amparo en revisión 175/2009, resuelto por el Décimo Tercer Tribunal Colegiado en 

Materia de Trabajo del Primer Circuito, derivó la tesis aislada I.13o.T.267 L, de rubro: “EMBARGO EN MATERIA LABORAL. 

SU INSCRIPCIÓN A FAVOR DEL TRABAJADOR ANTE LA AUTORIDAD REGISTRAL ES GRATUITA.”, publicada en el Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXI, mayo de 2010, página 1943, con número de registro 

digital: 164596. 

De la sentencia que recayó al amparo en revisión 11/2009, resuelto por el Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo 

del Décimo Circuito, derivó la tesis aislada X.C.T.80 L, de rubro: “EMBARGO EN MATERIA LABORAL. SU INSCRIPCIÓN EN EL 

REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD NO CAUSA IMPUESTO, POR ENCONTRARSE DENTRO DE LA HIPÓTESIS PREVISTA EN 

EL ARTÍCULO 19 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO.”, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 

Novena Época, Tomo XXX, septiembre de 2009, página 3132, con número de registro digital: 166435. 

Esta tesis se publicó el viernes 11 de agosto de 2023 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 

ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de agosto de 2023, para los efectos previstos en el punto 

noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Registro: 2026980 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Aislada  Publicación: Viernes 11 de 

agosto de 2023 10:19 horas 
 Tesis: (X Región)1o.1 L 

(11a.) 

 

Instancia: 
Tribunales 

Colegiados de 

Circuito 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 
 Materia(s): Laboral   

 

ETAPA PREJUDICIAL CONCILIATORIA EN MATERIA LABORAL. LOS VICIOS ATRIBUIDOS A SU TRAMITACIÓN NO SON 

SUSCEPTIBLES DE ANALIZARSE COMO VIOLACIONES AL PROCEDIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. 

 

Hechos: Un trabajador reclamó el pago de diversas prestaciones laborales; la demandada compareció al juicio, dio 

contestación a la demanda, opuso excepciones y ofreció pruebas; al dictarse la sentencia se le condenó y en el juicio de 

amparo directo que promovió hizo valer como violación al procedimiento vicios en la citación al procedimiento 

conciliatorio. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que los vicios atribuidos a la tramitación de la etapa 

prejudicial conciliatoria no pueden ser analizados como violaciones al procedimiento en el juicio de amparo directo, ya 

que no forman parte de las actuaciones del juicio de origen. 

Justificación: La etapa conciliatoria constituye un mecanismo alterno de solución de conflictos que debe agotarse previo 

a acudir a la instancia judicial, pues fue creada por el legislador con la finalidad de culminar las desavenencias mediante 

la obtención de beneficios mutuos para las partes y, con ello, reducir los casos que deban ser del conocimiento de los 

Tribunales Laborales, como lo sostuvo la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la contradicción de 

criterios 75/2022; mientras que de los artículos 684-B y 684-E, fracción XIII, de la Ley Federal del Trabajo se advierte que 

las partes, antes de acudir a los tribunales, deberán asistir al Centro de Conciliación correspondiente para solicitar el inicio 

del procedimiento de conciliación, salvo algunos supuestos previstos en la propia ley; por tanto, dicha etapa conciliatoria 

no forma parte del juicio laboral. Lo anterior se corrobora de la redacción del artículo 871, párrafo primero, de la Ley 

Federal del Trabajo, al disponer que el procedimiento ordinario se iniciará con la presentación del escrito de demanda 

ante la oficialía de partes o la unidad receptora del tribunal competente. De ahí que en términos de los artículos 170 y 

172, fracción I, de la Ley de Amparo, en el juicio de amparo directo es posible examinar las violaciones ocurridas en el 

procedimiento laboral, pero no aquellas formuladas contra la citación al procedimiento conciliatorio, al no formar parte 

del juicio.  

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA DÉCIMA REGIÓN, CON RESIDENCIA EN SALTILLO, 

COAHUILA DE ZARAGOZA. 

Amparo directo 1594/2022 (cuaderno auxiliar 433/2023) del índice del Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo 

del Segundo Circuito, con apoyo del Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Décima Región, con 

residencia en Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 26 de mayo de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos César Morales 

Ortiz, secretario de tribunal autorizado por la Secretaría Ejecutiva de Adscripción del Consejo de la Judicatura Federal para 



 

 

Semanario Judicial de la Federación 

 

desempeñar las funciones de Magistrado, en términos del artículo 30 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación. Secretario: Romeo de Jesús Soberano Noroña.  

Nota: La sentencia relativa a la contradicción de criterios 75/2022 citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la 

Federación del viernes 24 de febrero de 2023 a las 10:26 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 

Undécima Época, Libro 22, Tomo III, febrero de 2023, página 2611, con número de registro digital: 31280. 

Esta tesis se publicó el viernes 11 de agosto de 2023 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Registro: 2026981 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Publicación: Viernes 11 de 

agosto de 2023 10:19 horas 
 Tesis: I.7o.A. J/1 A 

(11a.) 

 

Instancia: 
Tribunales 

Colegiados de 

Circuito 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 
 Materia(s): Común   

 

EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD. ES INNECESARIO AGOTAR EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

FEDERAL PREVIAMENTE A PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, AL EXIGIR LA LEY FEDERAL DE 

PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO MAYORES REQUISITOS PARA CONCEDER LA SUSPENSIÓN QUE LOS 

PREVISTOS EN LA LEY DE AMPARO. 

 

Hechos: En un juicio de amparo indirecto se reclamó la resolución que negó el trámite de autorización de visa por oferta 

de empleo. El secretario encargado del despacho del Juzgado de Distrito desechó de plano la demanda al considerar que 

operaba el principio de definitividad, pues previamente era necesario agotar el juicio de nulidad, porque la Ley Federal de 

Procedimiento Contencioso Administrativo no exige mayores requisitos que los artículos 128, 132 y 135 de la Ley de 

Amparo para conceder la suspensión del acto reclamado. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que al exigir la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 

Administrativo mayores requisitos para conceder la suspensión que los previstos en la Ley de Amparo, se actualiza una 

excepción al principio de definitividad, por lo que previamente a promover el juicio de amparo indirecto es innecesario 

agotar el juicio contencioso administrativo federal. 

Justificación: Lo anterior, porque el artículo 28, fracción I, de la ley federal referida prevé un requisito adicional a los 

previstos en el artículo 128 de la Ley de Amparo, pues para conceder la suspensión del acto reclamado aquél condiciona 

que sean de difícil reparación los daños o perjuicios que se causen al actor con la ejecución del acto impugnado, lo cual 

no se establece en la Ley de Amparo. 

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

Queja 18/2023. Ngis Servicios y Soporte Empresarial de Capital Humano, S.A. de C.V. y otra. 15 de marzo de 2023. 

Unanimidad de votos. Ponente: Ricardo Olvera García. Secretaria: Liliana Jaramillo Olivares. 

Queja 5/2023. ABB México, S.A. de C.V. 12 de abril de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Ricardo Olvera García. 

Secretario: Carlos Ferreira Herrera. 

Queja 48/2023. Nathalia Nicole Baltodano Ayala. 19 de abril de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Francisco García 

Sandoval. Secretario: Sergio Padilla Terán. 

Queja 427/2022. María Gloria González, por propio derecho y en representación de otra. 24 de mayo de 2023. Unanimidad 

de votos. Ponente: Abel Méndez Corona. Secretaria: Nora Flores Castillo. 
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Queja 137/2023. Carlos Enrique Jiménez Aldaco. 31 de mayo de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Abel Méndez 

Corona. Secretario: Valentín Omar González Méndez. 

Esta tesis se publicó el viernes 11 de agosto de 2023 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 

ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de agosto de 2023, para los efectos previstos en el punto 

noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Registro: 2026982 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Aislada  Publicación: Viernes 11 de 

agosto de 2023 10:19 horas 
 Tesis: I.2o.C.3 C (11a.) 

 

Instancia: 
Tribunales 

Colegiados de 

Circuito 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 
 Materia(s): Constitucional, 

Civil 
  

 

FILIACIÓN DE UNA NIÑA O UN NIÑO NACIDO BAJO LA TÉCNICA DE REPRODUCCIÓN ASISTIDA, CONOCIDA COMO 

MATERNIDAD SUBROGADA O ÚTERO SUBROGADO. PARA ESTABLECERLA NO ES REQUISITO INDISPENSABLE LA 

DEMOSTRACIÓN DEL VÍNCULO BIOLÓGICO MEDIANTE LA PERICIAL EN GENÉTICA, EN ATENCIÓN AL INTERÉS SUPERIOR 

DE LA NIÑEZ. 

 

Hechos: Los quejosos promovieron juicio de amparo indirecto contra la negativa de la autoridad responsable de registrar 

el nacimiento de su menor hija nacida bajo la técnica de reproducción asistida, conocida como maternidad subrogada. La 

juzgadora de amparo sobreseyó en el juicio al considerar que los impetrantes no acreditaron su interés jurídico, estimando 

indispensable la pericial en genética emitida por una institución pública para demostrar el vínculo biológico con la menor 

de edad; contra dicha sentencia los quejosos interpusieron recurso de revisión. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que no es requisito indispensable la demostración del 

vínculo biológico mediante la pericial en genética para establecer la filiación de una niña o un niño nacido bajo la técnica 

de reproducción asistida, conocida como maternidad subrogada o útero subrogado, en atención al interés superior de la 

niñez, con base en el cual se busca tutelar el derecho a la identidad del que gozan las y los menores de edad, así como la 

prerrogativa a la reproducción asistida que tienen las parejas del mismo sexo. 

Justificación: Lo anterior es así, pues de las ejecutorias que dieron origen a las tesis aisladas 1a. LXXVIII/2018 (10a.) y 1a. 

LXXXVIII/2019 (10a.), se advierte que la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación consideró que en el caso 

de la técnica de la maternidad subrogada o útero subrogado, uno de los elementos fundamentales para determinar la 

filiación de los niños nacidos a través de dicha técnica es la voluntad procreacional de los padres, definida como el deseo 

de asumir a un hijo como propio aunque biológicamente no lo sea, así como que en este tipo de casos el interés superior 

de la niñez radica en que para tutelar el derecho a la identidad, en específico, a ser registrado inmediatamente después 

del nacimiento y a tener un nombre, no se requiere la demostración de un vínculo biológico, dado que la filiación del 

infante respecto a los solicitantes, válidamente se puede establecer a partir del análisis del material probatorio que obra 

en el juicio y de la manifestación expresa en cuanto a la voluntad procreacional mediante la técnica de maternidad 

subrogada o útero subrogado, analizando la situación de los padres y la decisión que tomaron para procrear mediante la 

voluntad claramente determinada, con especial énfasis en la manifestación de la persona que no aportó el material 

genético, en relación con el consentimiento de la madre gestante en el sentido de no reclamar derechos de la niña o del 

niño. En el entendido de que la decisión siempre deberá ser la de mayor beneficio para éstos. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Amparo en revisión 131/2022. 30 de junio de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: Iliana Fabricia Contreras Perales. 

Secretario: José Israel Núñez Barrera. 

Nota: Las tesis aisladas 1a. LXXVIII/2018 (10a.) y 1a. LXXXVIII/2019 (10a.), de títulos y subtítulos: "VOLUNTAD 

PROCREACIONAL. CONSTITUYE UN FACTOR DETERMINANTE EN LA FILIACIÓN DE UN NIÑO O UNA NIÑA QUE NACIÓ BAJO 

UN PROCEDIMIENTO DE INSEMINACIÓN ARTIFICIAL HETERÓLOGA." y "FILIACIÓN DE UN MENOR DE EDAD NACIDO BAJO 

LA TÉCNICA DE MATERNIDAD SUBROGADA. ES DEBER DEL JUEZ ESTABLECERLA, AUN ANTE LA AUSENCIA DE REGULACIÓN 

ESPECÍFICA." citadas, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación de los viernes 22 de junio de 2018 a 

las 10:28 horas y 11 de octubre de 2019 a las 10:21 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 

Época, Libros 55, Tomo II, junio de 2018, página 980 y 71, Tomo II, octubre de 2019, página 1159, con números de registro 

digital: 2017285 y 2020789, respectivamente. 

Esta tesis se publicó el viernes 11 de agosto de 2023 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 

 



 

 

Semanario Judicial de la Federación 

 

Registro: 2026983 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Publicación: Viernes 11 de 

agosto de 2023 10:19 horas 
 Tesis: PR.A.CN. J/6 A 

(11a.) 

 

Instancia: Plenos 

Regionales 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 
 Materia(s): Común, 

Administrativa 
  

 

IMPOSIBILIDAD DE CONCRETAR LOS EFECTOS CONCESORIOS DEL AMPARO. NO SE ACTUALIZA ESA CAUSA DE 

IMPROCEDENCIA CUANDO LA PARTE QUEJOSA, EN SU CALIDAD DE SOCIA CONDUCTORA DE UNA PLATAFORMA 

DIGITAL, RECLAMA LA INCONSTITUCIONALIDAD  DEL ARTÍCULO SÉPTIMO, INCISOS A) Y C), POR EL QUE SE CREA EL 

REGISTRO DE PERSONAS MORALES QUE OPEREN Y/O ADMINISTREN APLICACIONES Y PLATAFORMAS INFORMÁTICAS 

PARA EL CONTROL, PROGRAMACIÓN Y/O GEOLOCALIZACIÓN EN DISPOSITIVOS FIJOS O MÓVILES, A TRAVÉS DE LAS 

CUALES LOS PARTICULARES PUEDEN CONTRATAR EL SERVICIO PRIVADO DE TRANSPORTE CON CHOFER EN EL DISTRITO 

FEDERAL. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes discreparon en torno a si se actualiza o no la causa de 

improcedencia derivada de lo previsto en los artículos 61, fracción XXIII y 78 de la Ley de Amparo, relativa a que no puedan 

concretarse los efectos de una eventual sentencia de amparo, cuando la parte quejosa en su carácter de socia conductora 

de una plataforma digital, reclama el artículo séptimo, incisos a) y c), del Acuerdo por el que se crea el registro de personas 

morales que operen y/o administren aplicaciones y plataformas informáticas para el control, programación y/o 

geolocalización en dispositivos fijos o móviles, a través de las cuales los particulares pueden contratar el servicio privado 

de transporte con chofer en el Distrito Federal (ahora Ciudad de México), publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México el 15 de julio de 2015, que prohíbe el pago en efectivo, mediante tarjetas prepagadas no bancarias o sistemas de 

pago en tiendas de conveniencia mediante monederos electrónicos. 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Norte, con residencia en la Ciudad de 

México, determina que no se actualiza la causa de improcedencia derivada de lo previsto en el artículo 61, fracción XXIII, 

en relación con el 78, ambos de la Ley de Amparo, cuando la parte quejosa en su carácter de socia conductora de una 

plataforma digital reclama el primer acto de aplicación del artículo séptimo, incisos a) y c), del acuerdo en cita, porque 

una eventual sentencia puede producir todos sus efectos reparadores. 

Justificación: Conforme a lo previsto en los artículos 61, fracción XXIII y 78 de la Ley de Amparo, sí sería posible concretar 

los efectos de una sentencia de amparo, porque se inaplicarían a la persona quejosa, en el presente y en el futuro, las 

prohibiciones que el acuerdo reclamado establece y se le permitiría recibir los pagos en efectivo, y mediante tarjetas 

prepagadas no bancarias o sistemas de pago en tiendas de conveniencia mediante monedero electrónico, por la 

prestación del servicio privado de transporte con chofer en la Ciudad de México, sin que obste la incidencia que el fallo 

pudiera tener en la esfera jurídica de las empresas administradoras de las plataformas tecnológicas, porque sería un efecto 

colateral respecto del objeto central de la protección que es el derecho humano de la persona quejosa. 

PLENO REGIONAL EN MATERIA ADMINISTRATIVA DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE 

MÉXICO. 
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Contradicción de criterios 4/2023. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Primero, Quinto, Octavo, Décimo 

Segundo, Décimo Cuarto y Décimo Séptimo, todos en Materia Administrativa del Primer Circuito. 4 de mayo de 2023. Tres 

votos respecto del criterio contenido en esta tesis de las Magistradas Rosa Elena González Tirado y Adriana Leticia 

Campuzano Gallegos y del Magistrado Gaspar Paulín Carmona. Ponente: Magistrada Adriana Leticia Campuzano Gallegos. 

Secretario: Óscar Jaime Carrillo Maciel. 

Criterios contendientes: 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver el amparo en 

revisión 97/2018, el sustentado por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver 

los amparos en revisión 186/2018 y 309/2018, el sustentado por el Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia 

Administrativa del Primer Circuito, al resolver el amparo en revisión 36/2018, y el diverso sustentado por el Décimo Cuarto 

Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver el amparo en revisión 90/2018. 

Esta tesis se publicó el viernes 11 de agosto de 2023 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 

ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de agosto de 2023, para los efectos previstos en el punto 

noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Registro: 2026984 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Aislada  Publicación: Viernes 11 de 

agosto de 2023 10:19 horas 
 Tesis: I.11o.A.31 A 

(11a.) 

 

Instancia: 
Tribunales 

Colegiados de 

Circuito 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 
 Materia(s): Administrativa   

 

INTEGRANTES DE LA GUARDIA NACIONAL. PARA CONSIDERAR SATISFECHO EL REQUISITO DE MOTIVACIÓN 

TRATÁNDOSE DE LA ORDEN DE SU CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN, NO BASTA CON UTILIZAR LA FRASE "POR NECESIDADES 

DEL SERVICIO". 

 

Hechos: Por disposición del comandante de la Guardia Nacional, se comunicó a varios de sus integrantes el cambio de 

adscripción "por necesidades del servicio". 

Inconformes, promovieron juicio de amparo indirecto al considerar que con dicha orden se violaron en su perjuicio los 

principios de fundamentación y motivación previstos en el artículo 16 de la Constitución General, pues no se señalan los 

preceptos aplicables ni las circunstancias generales, especiales o razones particulares que sustenten el cambio. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que cuando se ordene el cambio de adscripción de los 

integrantes de la Guardia Nacional, no basta con utilizar la frase "por necesidades del servicio", pues para garantizar el 

derecho a la debida motivación conforme al artículo 16 constitucional, se deben exponer las razones por las que se 

consideró procedente la medida, pues es indispensable que se precisen cuáles son esas necesidades del servicio, por qué 

la decisión beneficia el interés público, o bien, cuál es el motivo del cambio de adscripción. 

Justificación: Lo anterior, porque lo previsto en los artículos 26, fracción VIII, de la Ley de la Guardia Nacional, 13 y 19, 

fracción XLI, en relación con el 35, fracción IX, de su reglamento son aspectos que la autoridad no solamente está obligada 

a considerar para la emisión de esas resoluciones, sino que la vinculan a informar a los elementos las necesidades del 

servicio o las acciones o estrategias que deben desarrollar con la finalidad de cumplir las funciones relativas a tutelar y 

salvaguardar los derechos de las personas, como la vida, la integridad, la seguridad y la libertad, además del orden y la paz 

públicos y, por tanto, poder considerarlas legales. 

DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo en revisión 165/2022. 8 de diciembre de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: Marco Antonio Bello Sánchez. 

Secretario: Ramón Eusebio García Rodríguez. 

Amparo en revisión 33/2023. Director de Planeación y Supervisión en Carreteras y Aeropuertos de la Dirección General 

de Seguridad en Carreteras e Instalaciones de la Guardia Nacional. 24 de febrero de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: 

José Luis Cruz Álvarez. Secretario: José Enrique de Jesús Rodríguez Martínez. 

Amparo en revisión 126/2023. Director General de Seguridad en Carreteras e Instalaciones de la Guardia Nacional. 28 de 

abril de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Marco Antonio Bello Sánchez. Secretaria: Melisa Langrave Hernández. 



 

 

Semanario Judicial de la Federación 

 

Esta tesis se publicó el viernes 11 de agosto de 2023 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Registro: 2026985 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Publicación: Viernes 11 de 

agosto de 2023 10:19 horas 
 Tesis: PR.A.CN. J/5 A 

(11a.) 

 

Instancia: Plenos 

Regionales 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 
 Materia(s): Común, Civil   

 

INTERÉS JURÍDICO EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. EL REGISTRO DE UNA PERSONA COMO SOCIA CONDUCTORA 

EN UNA PLATAFORMA DIGITAL REGIDA POR EL ACUERDO RELATIVO POR EL QUE SE CREA EL REGISTRO DE PERSONAS 

MORALES QUE OPEREN Y/O ADMINISTREN APLICACIONES Y PLATAFORMAS INFORMÁTICAS PARA EL CONTROL, 

PROGRAMACIÓN Y/O GEOLOCALIZACIÓN EN DISPOSITIVOS FIJOS O MÓVILES, A TRAVÉS DE LAS CUALES LOS 

PARTICULARES PUEDEN CONTRATAR EL SERVICIO PRIVADO DE TRANSPORTE CON CHOFER EN EL DISTRITO FEDERAL, 

NO CONSTITUYE EL ACTO DE APLICACIÓN QUE LO ACREDITA. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes discreparon en torno a si el registro de una persona como 

socia conductora en una plataforma digital es o no apto para demostrar el primer acto de aplicación en su perjuicio que 

le concede interés jurídico para reclamar el artículo séptimo, incisos a) y c), del Acuerdo por el que se crea el registro de 

personas morales que operen y/o administren aplicaciones y plataformas informáticas para el control, programación y/o 

geolocalización en dispositivos fijos o móviles, a través de las cuales los particulares pueden contratar el servicio privado 

de transporte con chofer en el Distrito Federal (ahora Ciudad de México), publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México el 15 de julio de 2015, que prohíbe el pago en efectivo, mediante tarjetas prepagadas no bancarias o sistemas de 

pago en tiendas de conveniencia mediante monederos electrónicos. 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Norte, con residencia en la Ciudad de 

México, determina que el registro de una persona como socia conductora en una plataforma digital no es apto para 

demostrar el primer acto de aplicación que concede interés jurídico para reclamar el artículo séptimo, incisos a) y c), del 

acuerdo en cita, toda vez que no actualiza en su esfera jurídica el efecto perjudicial de la hipótesis normativa, ni tampoco 

demuestra la aplicación de alguna otra norma que pudiera pertenecer al mismo sistema normativo. 

Justificación: De la interpretación sistemática de los artículos 103, fracción I, y 107, fracción I, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, y sus correlativos 5o., fracción I, 6o., 61, fracción XII, y 107, fracción I, de Ley de Amparo, 

y los precedentes de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, deriva que el amparo contra normas generales procede 

cuando por su sola entrada en vigor o con motivo del primer acto de su aplicación causan perjuicio a la persona quejosa, 

o bien, cuando forman parte de un sistema normativo y se demuestra la aplicación de uno de los preceptos que lo integran. 

En la hipótesis citada, no se materializa el supuesto normativo ni se actualiza su consecuencia, tampoco se demuestra la 

aplicación de alguna de las normas que componen el sistema normativo al cual pertenece la disposición reclamada, toda 

vez que el registro en la plataforma tecnológica implica que la persona quejosa podrá prestar el servicio a través de la 

aplicación, pero el perjuicio se concretará cuando deba acatar las normas relativas a los medios de pago que puede recibir 

conforme al acuerdo reclamado, para lo cual, hace falta que el usuario del servicio pretenda utilizar alguno de los medios 

de pago prohibidos y éstos se rechacen o que de cualquier otra manera se realice el perjuicio derivado de la prohibición. 
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PLENO REGIONAL EN MATERIA ADMINISTRATIVA DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE 

MÉXICO. 

Contradicción de criterios 4/2023. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Primero, Quinto, Octavo, Décimo 

Segundo, Décimo Cuarto y Décimo Séptimo, todos en Materia Administrativa del Primer Circuito. 4 de mayo de 2023. 

Mayoría de dos votos respecto del criterio contenido en esta tesis de las Magistradas Rosa Elena González Tirado y Adriana 

Leticia Campuzano Gallegos. Disidente: Magistrado Gaspar Paulín Carmona, quien formuló voto particular y concurrente. 

Ponente: Magistrada Adriana Leticia Campuzano Gallegos. Secretario: Óscar Jaime Carrillo Maciel. 

Criterios contendientes: 

El sustentado por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver los amparos en 

revisión 186/2018 y 309/2018, el sustentado por el Octavo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 

Circuito, al resolver el amparo en revisión 272/2018, y el diverso sustentado por el Décimo Cuarto Tribunal Colegiado en 

Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver el amparo en revisión 90/2018. 

Esta tesis se publicó el viernes 11 de agosto de 2023 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 

ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de agosto de 2023, para los efectos previstos en el punto 

noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Registro: 2026986 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Aislada  Publicación: Viernes 11 de 

agosto de 2023 10:19 horas 
 Tesis: III.1o.C.6 C 

(11a.) 

 

Instancia: 
Tribunales 

Colegiados de 

Circuito 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 
 Materia(s): Civil   

 

JUICIO ORDINARIO CIVIL. ES LA VÍA IDÓNEA PARA IMPUGNAR LAS RESOLUCIONES EMITIDAS POR EL COMITÉ 

INSTITUCIONAL PARA LA REGULACIÓN DE PREDIOS RÚSTICOS DE LA PEQUEÑA PROPIEDAD EN EL ESTADO DE JALISCO, 

CUANDO TAMBIÉN SE RECLAMA LA NULIDAD DE LAS ESCRITURAS PÚBLICAS EN LAS QUE ENTRE PARTICULARES SE 

TRANSMITE LA PROPIEDAD ADQUIRIDA EN VIRTUD DE LO RESUELTO POR ESE ÓRGANO. 

 

Hechos: El actor demandó en un juicio ordinario civil al Comité Institucional para la Regulación de Predios Rústicos de la 

Pequeña Propiedad en el Estado de Jalisco, a personas físicas, a un notario público, así como al director del Registro Público 

de la Propiedad y de Comercio, la nulidad de las resoluciones que declararon el dominio en favor de particulares, emitidas 

por el citado comité y, como consecuencia, la nulidad de dos escrituras públicas pasadas ante el notario demandado, 

además de la cancelación de su inscripción en el Registro Público de la Propiedad y gastos y costas. El Juez de lo civil 

desechó la demanda por estimar que era legalmente incompetente por razón de la materia; contra dicha resolución el 

actor interpuso recurso de apelación y la Sala responsable la confirmó. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el Juez de lo civil es competente por razón de la materia 

para conocer de la demanda promovida en la vía ordinaria, en la que se reclama la nulidad de las resoluciones dictadas 

por el Comité de Regularización de Predios Rústicos de la Pequeña Propiedad en el Estado de Jalisco, que declaró el 

dominio en favor de la parte solicitante, así como la nulidad de las posteriores transmisiones de dominio –en escritura 

pública– entre éste y terceras personas. 

Justificación: Lo anterior, porque en la tesis de jurisprudencia 1a./J. 71/2018 (10a.), de título y subtítulo: "JUICIO 

ORDINARIO CIVIL. ES LA VÍA IDÓNEA PARA IMPUGNAR LA CÉDULA DE CONTRATACIÓN EMITIDA POR LA COMISIÓN PARA 

LA REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA (CORETT) CUANDO SE CONTROVIERTA LA NULIDAD DE LA ESCRITURA 

PÚBLICA OTORGADA POR ÉSTA, AUN CUANDO CONSTITUYA UNA ACTUACIÓN INTERMEDIA, AL SER PARTE ESTRUCTURAL 

DEL CONTRATO DE COMPRAVENTA DEL BIEN INMUEBLE.", la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

estableció que en el supuesto de que se demande tanto la nulidad de la cédula de contratación emitida –de carácter 

administrativo–, como la nulidad de la escritura pública otorgada en consecuencia –de carácter privado–, ambas por la 

Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra (CORETT), el órgano judicial que debe conocer del juicio es el 

de materia civil. De la misma forma, si bien las resoluciones emitidas por el comité estatal habilitado para regularizar 

predios rústicos son de naturaleza administrativa, su impugnabilidad en un juicio ordinario civil en el que también se 

reclama la nulidad de las escrituras públicas otorgadas –de modo posterior, entre los particulares beneficiados y terceros–

, tiende a eliminar un obstáculo para el acceso a la justicia. Así, el promovente no debe acudir a una vía diversa a la civil a 

impugnar una nulidad absoluta, cuando además ésta se encuentra regulada por la legislación civil; por ende, está facultado 

para dilucidar la controversia un Juez especializado en esa materia. No se opone a ello la tesis aislada 1a. CVII/2016 (10a.), 
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de la misma Sala, al señalar que la restricción normativa de cuestionar la legalidad de un acto administrativo, sólo en el 

ámbito de la materia civil, en el cual ya no es posible controvertir el actuar de la autoridad administrativa en ejercicio de 

sus funciones, conculca el acceso a la justicia, porque en ese caso la acción de nulidad fue de una resolución administrativa 

y contra la inscripción registral; es decir, se aludió a actos meramente administrativos, mientras que en el caso el accionar 

comprende prestaciones derivadas de la materia administrativa, pero también del ramo civil. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO. 

Amparo directo 449/2022. Ramón Topete Macedo. 26 de octubre de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: Martha Leticia 

Muro Arellano. Secretario: José Luis Vázquez López. 

Nota: Las tesis de jurisprudencia 1a./J. 71/2018 (10a.) y aislada 1a. CVII/2016 (10a.), de título y subtítulo: 

"REGULARIZACIÓN DE PREDIOS RÚSTICOS DEL ESTADO DE JALISCO. EL ARTÍCULO 11 DEL DECRETO NÚMERO 17114 QUE 

LA PREVÉ, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE DICHA ENTIDAD EL 27 DE ENERO DE 1998, VIOLA EL DERECHO 

FUNDAMENTAL A LA TUTELA JUDICIAL EFECTIVA." citadas, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación 

de los viernes 7 de diciembre de 2018 a las 10:19 horas y 15 de abril de 2016 a las 10:30 horas y en la Gaceta del Semanario 

Judicial de la Federación, Décima Época, Libros 61, Tomo I, diciembre de 2018, página 228 y 29, Tomo II, abril de 2016, 

página 1136, con números de registro digital: 2018706 y 2011434, respectivamente. 

Esta tesis se publicó el viernes 11 de agosto de 2023 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Registro: 2026987 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Aislada  Publicación: Viernes 11 de 

agosto de 2023 10:19 horas 
 Tesis: I.2o.C.4 C (11a.) 

 

Instancia: 
Tribunales 

Colegiados de 

Circuito 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 
 Materia(s): Civil   

 

MEDIDAS DE PROTECCIÓN PREVISTAS EN LA LEY DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO. EL PROCEDIMIENTO CAUTELAR PARA OTORGARLAS AL MOMENTO DE LA COMPARECENCIA DE LA 

DENUNCIANTE, SE RIGE POR UN ESTÁNDAR PROBATORIO MÍNIMO. 

 

Hechos: El quejoso promovió juicio de amparo indirecto contra la determinación de un Juez familiar que decretó diversas 

medidas de protección con sustento en la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia de la Ciudad de 

México, en favor de su menor hija y de su cónyuge en el acto de la comparecencia de ésta. El Juez de Distrito sobreseyó 

en el juicio al considerar que cesaron los efectos del acto reclamado; contra dicha sentencia el impetrante interpuso 

recurso de revisión. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el procedimiento para otorgar las medidas de 

protección al momento de la comparecencia de la denunciante, previsto en la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida 

Libre de Violencia de la Ciudad de México, se rige por un estándar probatorio mínimo, al tratarse de un procedimiento 

sumarísimo, pues dicha ley debe ser interpretada y aplicada desde la perspectiva de género, considerando la situación de 

vulnerabilidad y violencia que padece la víctima, por lo que para dictar dichas medidas de protección no es un requisito 

indispensable que los supuestos hechos de violencia que se le imputan al presunto agresor se encuentren demostrados 

de forma plena. 

Justificación: Lo anterior, porque conforme a los artículos 62, 63, 66, 67, 68, 69, 70, 71 y 72 de la ley citada, las medidas 

cautelares ahí previstas son de carácter y aplicación urgentes, así como temporales y precautorias, las cuales se otorgan 

de oficio al momento de la comparecencia de la denunciante; además, dicha ley debe ser interpretada y aplicada desde 

la perspectiva de género, por lo cual el juzgador debe atender a las manifestaciones de la denunciante, así como, en su 

caso, a los medios probatorios que le hayan sido aportados, de los que advierta la existencia de indicios leves que hagan 

procedente la necesidad de las medidas de protección que correspondan, sin que resulte necesario que se pruebe el daño; 

máxime que el estándar demostrativo para emitir una medida cautelar es poco intenso o laxo y, en el caso, con su celeridad 

se salvaguarda un bien superior, es decir, se busca prevenir, interrumpir o impedir la comisión de un delito o que se 

actualice un supuesto en materia civil o familiar que involucre violencia contra la mujer. Sin que lo anterior implique un 

perjuicio al presunto generador de violencia ya que, de conformidad con el último artículo citado, éste puede ofrecer las 

pruebas que estime pertinentes, a fin de refutar los indicios con que cuenta el juzgador hasta ese momento, las que serán 

consideradas al emitir la determinación a través de la cual se confirmen, modifiquen o revoquen las medidas de protección 

previamente otorgadas. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Amparo en revisión 146/2022. 18 de agosto de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: Iliana Fabricia Contreras Perales. 

Secretario: José Israel Núñez Barrera. 

Esta tesis se publicó el viernes 11 de agosto de 2023 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Registro: 2026988 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Aislada  Publicación: Viernes 11 de 

agosto de 2023 10:19 horas 
 Tesis: I.2o.C.5 C (11a.) 

 

Instancia: 
Tribunales 

Colegiados de 

Circuito 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 
 Materia(s): Civil   

 

MEDIDAS DE PROTECCIÓN PREVISTAS EN LA LEY DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO. LA PENSIÓN ALIMENTICIA PROVISIONAL OTORGADA CON ESE CARÁCTER, AL MOMENTO DE LA 

COMPARECENCIA DE LA DENUNCIANTE, SE RIGE POR UN ESTÁNDAR PROBATORIO MÍNIMO. 

 

Hechos: El quejoso promovió juicio de amparo indirecto contra la determinación de un Juez familiar que decretó, entre 

otras medidas de protección, una pensión alimenticia provisional en favor de su menor hija y de su cónyuge al momento 

de la comparecencia de ésta, con sustento en la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia de la Ciudad 

de México. El Juez de amparo sobreseyó en el juicio al considerar que cesaron los efectos del acto reclamado; contra dicha 

sentencia el impetrante interpuso recurso de revisión. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que la pensión alimenticia provisional otorgada como 

medida de protección al momento de la comparecencia de la denunciante, con base en la Ley de Acceso de las Mujeres a 

una Vida Libre de Violencia de la Ciudad de México, se rige por un estándar probatorio mínimo, al tratarse de un 

procedimiento sumarísimo, pues dicha ley debe ser interpretada y aplicada desde la perspectiva de género. 

Justificación: Lo anterior, porque conforme a los artículos 62, 63, 66, 67, 68, 69, 70, 71 y 72 de la ley citada, las medidas 

cautelares ahí previstas son de carácter y aplicación urgentes, así como temporales y precautorias, las cuales se otorgan 

de oficio al momento de la comparecencia de la denunciante; además, dicha ley debe ser interpretada y aplicada desde 

la perspectiva de género, por lo cual tratándose de alimentos el juzgador debe atender a la verosimilitud del estándar de 

vida manifestado por la compareciente, así como, en su caso, a los medios probatorios que le hayan sido aportados, de 

los que advierta la existencia de indicios leves que hagan procedente su necesidad; máxime que el estándar demostrativo 

para emitir una medida cautelar como la pensión alimenticia provisional es poco intenso o laxo y no puede tener el nivel 

de exigencia de un juicio, pues con su celeridad se salvaguarda un bien superior, es decir, se busca prevenir, interrumpir 

o impedir la comisión de un delito o que se actualice un supuesto en materia civil o familiar que involucre violencia contra 

la mujer, como el incumplimiento de la obligación alimentaria, tomando en consideración la situación de vulnerabilidad y 

violencia que padece la víctima, por lo que en este caso son determinantes la premura y la dificultad para allegarse de 

pruebas –originadas por una situación hostil–. Sin que lo anterior implique un perjuicio al presunto generador de violencia, 

ya que de conformidad con el último artículo citado, éste puede ofrecer las pruebas que estime pertinentes, a fin de 

refutar los indicios con que cuenta el juzgador hasta ese momento, las que serán consideradas al emitir la determinación 

a través de la cual se confirme, modifique o revoque la pensión alimenticia provisional previamente otorgada. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Amparo en revisión 146/2022. 18 de agosto de 2022. Unanimidad de votos.  Ponente: Iliana Fabricia Contreras Perales. 

Secretario: José Israel Núñez Barrera. 

Esta tesis se publicó el viernes 11 de agosto de 2023 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Registro: 2026989 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Publicación: Viernes 11 de 

agosto de 2023 10:19 horas 
 Tesis: PR.A.CN. J/9 A 

(11a.) 

 

Instancia: Plenos 

Regionales 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 
 Materia(s): Laboral, 

Administrativa 
  

 

PENSIONES. EL AUMENTO ANUAL PREVISTO EN EL ARTÍCULO 57 DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO (ABROGADA) NO DEBE INCLUIR EL MONTO INDEPENDIENTE DE 

RECUPERACIÓN (MIR). 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes llegaron a conclusiones discrepantes en torno a si conforme 

al artículo 57 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, vigente en el periodo 

del 5 de enero de 1993 al 31 de diciembre de 2001, el monto independiente de recuperación (MIR) es o no un elemento 

a considerar para calcular los aumentos de la pensión cuando éstos deban hacerse en salarios mínimos, pues mientras 

tres órganos jurisdiccionales resolvieron que sí debe ser tomado en consideración al actualizar el pago de las pensiones, 

el otro determinó que no. 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Norte, con residencia en la Ciudad de 

México, determina que cuando los aumentos de una pensión deban ser calculados en salarios mínimos, porque exista una 

resolución que así lo ordene, conforme al citado precepto, el monto independiente de recuperación (MIR) no debe ser 

tomado en consideración como componente de dicho salario. 

Justificación: De acuerdo con la tesis jurisprudencial 2a./J. 37/2022 (11a.), de la Segunda Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, cuando el artículo 57 en estudio remitió al salario mínimo para fijar el sistema de incremento de las 

pensiones, el legislador no lo hizo por considerar que existe una similitud substancial de índole laboral entre las pensiones 

y el salario, ni para garantizar que las personas pensionadas obtuvieran los mismos beneficios que las personas 

trabajadoras, sino simplemente porque era un indicador económico que permitía responder al incremento en el costo de 

la vida. 

Una interpretación histórica progresiva del precepto en cuestión, considerando el impacto que tendría la decisión de 

incluir el monto independiente de recuperación en el cálculo del incremento de las pensiones, las distorsiones que 

generaría respecto de las personas que devengaran salarios superiores, el deber del Estado Mexicano de garantizar en el 

mayor grado posible la eficacia del derecho a la seguridad social, así como los principios pro persona, de progresividad y 

el diverso de garantizar cierto nivel de subsistencia a los trabajadores que perciben el salario mínimo general diario, 

conforme a los artículos 1o. y 123, apartado "A", fracción VI, constitucionales, lleva a concluir que la inclusión del referido 

monto no es acorde a la finalidad perseguida por la norma, toda vez que no tiene la vocación de trascender a los salarios 

de la clase trabajadora en general, ni actúa como una medida de referencia económica o como un indicador del costo de 

los bienes y servicios, sino que persigue fortalecer el poder adquisitivo de quienes perciben menos ingresos, a fin de 

disminuir la brecha respecto de quienes reciben mayores salarios. 

Esta interpretación sólo es aplicable en aquellos casos en que por cosa juzgada quedan excluidos de los efectos de la 

jurisprudencia 2a./J. 37/2022 (11a.), de rubro: "PENSIÓN JUBILATORIA. EL AUMENTO ANUAL EN SU CUANTÍA PREVISTO 
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EN LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, ABROGADA, DEBE 

CUANTIFICARSE CON BASE EN EL VALOR DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN (UMA) Y NO EN EL SALARIO 

MÍNIMO." 

PLENO REGIONAL EN MATERIA ADMINISTRATIVA DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE 

MÉXICO. 

Contradicción de criterios 28/2023. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Quinto, Octavo, Décimo Segundo 

y Décimo Octavo, todos en Materia Administrativa del Primer Circuito. 1 de junio de 2023. Mayoría de dos votos de las 

Magistradas Rosa Elena González Tirado y Adriana Leticia Campuzano Gallegos. Disidente: Magistrado Gaspar Paulín 

Carmona, quien formuló voto particular. Ponente: Magistrada Adriana Leticia Campuzano Gallegos. Secretario: Óscar 

Jaime Carrillo Maciel. 

Criterios contendientes: 

El sustentado por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver el amparo directo 

625/2021, el sustentado por el Octavo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver el 

amparo directo 520/2021, el sustentado por el Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 

Circuito, al resolver el amparo directo 115/2021, y el diverso sustentado por el Décimo Octavo Tribunal Colegiado en 

Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver el amparo directo 211/2021. 

Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 37/2022 (11a.) citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación 

del viernes 9 de septiembre de 2022 a las 10:18 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Undécima 

Época, Libro 17, Tomo IV, septiembre de 2022, página 3510, con número de registro digital: 2025232. 

Esta tesis se publicó el viernes 11 de agosto de 2023 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 

ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de agosto de 2023, para los efectos previstos en el punto 

noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Registro: 2026990 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Aislada  Publicación: Viernes 11 de 

agosto de 2023 10:19 horas 
 Tesis: II.3o.P.55 P 

(11a.) 

 

Instancia: 
Tribunales 

Colegiados de 

Circuito 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 
 Materia(s): Penal   

 

PERSONAS INDÍGENAS. SI EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO EL JUEZ DE DISTRITO OMITE CERCIORARSE DE QUE 

DURANTE SU SUSTANCIACIÓN ESTUVIERON ASISTIDOS DE UN INTÉRPRETE Y DE UN DEFENSOR CON CONOCIMIENTO 

EN SU LENGUA Y CULTURA, VIOLA LAS NORMAS FUNDAMENTALES DEL PROCEDIMIENTO, LO QUE AMERITA SU 

REPOSICIÓN. 

 

Hechos: El quejoso promovió juicio de amparo indirecto en el que reclamó que durante el procedimiento penal de origen 

no se le garantizaron sus derechos como persona indígena, específicamente el relativo a que desde el inicio estuviera 

asistido de un intérprete que tuviera conocimiento de su lengua y cultura; sin embargo, el Juez de Distrito sobreseyó sin 

tomar las medidas necesarias para verificar si los autorizados que designó cumplían con esas características. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que cuando en el juicio de amparo indirecto el quejoso se 

autoadscriba como persona indígena, es necesario que el Juez de Distrito se cerciore de que durante el juicio constitucional 

se encuentre asistido de un intérprete y de un defensor que conozcan su lengua y cultura y, en caso de no haberlos 

propuesto, designarlos a efecto de que se garantice su derecho a la jurisdicción, previsto en el artículo 2o., apartado A, 

fracción VIII, de la Constitución General, ya que si omite hacerlo, viola las normas fundamentales del procedimiento, lo 

que amerita su reposición. 

Justificación: El artículo 2o., apartado A, fracción VIII, constitucional establece que para garantizar el derecho de acceso a 

la plena jurisdicción del Estado de las personas indígenas, en todos los juicios y procedimientos en que, individual o 

colectivamente sean parte: 1) se deberán tomar en cuenta sus costumbres y especificidades culturales; y, 2) en todo 

tiempo tienen derecho a ser asistidos por intérpretes y defensores que tengan conocimiento de su lengua y cultura. 

Por tanto, la autoridad de amparo debe garantizar que durante la sustanciación del juicio constitucional la persona 

indígena cuente con un defensor y un intérprete que conozcan su cultura y lengua, lo cual podrá realizar verificando que 

las personas señaladas como autorizadas cumplan con esas características, o bien, designar directamente a alguien para 

salvaguardar el referido derecho de acceso pleno a la jurisdicción. 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 

Amparo en revisión 229/2022. 11 de mayo de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Ricardo Paredes Calderón. Secretario: 

José Antonio Santibáñez Camarillo. 

Esta tesis se publicó el viernes 11 de agosto de 2023 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Registro: 2026991 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Publicación: Viernes 11 de 

agosto de 2023 10:19 horas 
 Tesis: PR.A.CN. J/7 A 

(11a.) 

 

Instancia: Plenos 

Regionales 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 
 Materia(s): Administrativa   

 

PRESCRIPCIÓN DEL RECLAMO DE DIFERENCIAS DE AGUINALDO DE POLICÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO. TRANSCURRE, 

POR REGLA GENERAL, A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE A LA FECHA EN QUE DEBIÓ ENTREGARSE LA SEGUNDA PARTE DE 

ESA PRESTACIÓN, AUN CUANDO SE MANIFIESTE DESCONOCER EL FUNDAMENTO DE SU PAGO. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes llegaron a conclusiones contrarias al analizar el inicio del 

plazo de prescripción para reclamar diferencias correspondientes al aguinaldo establecido en los Lineamientos por medio 

de los cuales se otorga el pago por concepto de Aguinaldo al Personal Técnico Operativo Base y Confianza, de Haberes y 

Policías Complementarias de la Administración Pública Centralizada, Desconcentrada y Delegaciones del Distrito Federal 

(hoy Ciudad de México), cuando un servidor público de los enunciados en el artículo 123, apartado B, fracción XIII, párrafo 

segundo, constitucional, aduce que desconocía el sustento jurídico de ese pago, pues mientras dos tribunales sostuvieron 

que inicia a partir de que la obligación se vuelve exigible, es decir, al día siguiente de la fecha en que debió entregarse la 

segunda parte de la prestación, el otro determinó que transcurre a partir de que se conoce el fundamento aplicado al 

realizar el pago. 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Norte, con residencia en la Ciudad de 

México, determina que el plazo de la prescripción del reclamo de diferencias de aguinaldo de policías de la Ciudad de 

México transcurre, por regla general, a partir del día siguiente a la fecha en que debió pagarse la segunda parte del 

aguinaldo. 

Justificación: Del análisis de la legislación aplicable, a la luz de los principios de seguridad jurídica y de tutela judicial 

efectiva en su vertiente de justicia pronta, se estima que el plazo de la prescripción transcurre ya sea desde que se conoce 

el hecho o acto que se considera irregular, o bien, a partir de que el acreedor hubiera podido conocerlo si hubiera actuado 

diligentemente en la procuración de sus intereses. Así, en el supuesto que se examina, el plazo de un año previsto en el 

artículo 112 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado para que se extinga el derecho a reclamar el 

correcto entero del aguinaldo transcurre, por regla general, a partir de que la obligación se volvió exigible, es decir, al día 

siguiente de la fecha en que debió pagarse la segunda parte de la prestación, en términos del artículo 42 Bis de la propia 

ley burocrática, porque desde entonces la persona quejosa está en aptitud de conocer, mediante una operación aritmética 

simple, que el monto recibido no corresponde a sus percepciones regulares y reclamar cualquier diferencia de inmediato 

o realizar gestiones para eventualmente ejercer la acción respectiva –tiene un año para hacerlo–, máxime que para que 

opere la prescripción basta conocer los hechos que causan el agravio, aunque se desconozca el derecho. 

PLENO REGIONAL EN MATERIA ADMINISTRATIVA DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE 

MÉXICO. 

Contradicción de criterios 10/2023. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Segundo, Décimo Cuarto y Décimo 

Sexto, todos en Materia Administrativa del Primer Circuito. 1 de junio de 2023. Mayoría de dos votos de la Magistrada 
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Adriana Leticia Campuzano Gallegos y del Magistrado Gaspar Paulín Carmona. Disidente: Magistrada Rosa Elena González 

Tirado. Ponente: Magistrada Adriana Leticia Campuzano Gallegos. Secretaria: Anaid López Vergara. 

Criterios contendientes: 

El sustentado por el Décimo Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver el amparo 

directo 114/2020, el sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al 

resolver el amparo directo 101/2020, y el diverso sustentado por el Décimo Sexto Tribunal Colegiado en Materia 

Administrativa del Primer Circuito, al resolver el amparo directo 1/2020. 

Esta tesis se publicó el viernes 11 de agosto de 2023 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 

ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de agosto de 2023, para los efectos previstos en el punto 

noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 



 

 

Semanario Judicial de la Federación 

 

Registro: 2026992 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Publicación: Viernes 11 de 

agosto de 2023 10:19 horas 
 Tesis: PR.P.CS. J/6 P 

(11a.) 

 

Instancia: Plenos 

Regionales 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 
 Materia(s): Común, Penal   

 

PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. SE ACTUALIZA UNA EXCEPCIÓN CUANDO EN LA 

DEMANDA SE RECLAMA EL TIEMPO EXCESIVO DE LA PRISIÓN PREVENTIVA EN EL SISTEMA PENAL TRADICIONAL O 

MIXTO. 

 

Hechos: Un Tribunal Colegiado de Circuito consideró que contra el tiempo excesivo de la prisión preventiva impuesta en 

un proceso del sistema tradicional o mixto, procede el medio ordinario de defensa previsto en el Código Nacional de 

Procedimientos Penales, mismo que debe agotarse previo a promover el juicio de amparo indirecto, en cumplimiento al 

principio de definitividad; en cambio, los otros Tribunales Colegiados estimaron que el tiempo excesivo de esa medida es 

un acto que afecta la libertad personal del quejoso, por lo que conforme al principio pro persona y su variante pro actione, 

ello constituye una excepción al principio de definitividad, razón por la cual puede promoverse el juicio de amparo 

indirecto sin agotar previamente el recurso ordinario. 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Penal de la Región Centro-Sur, con residencia en San Andrés Cholula, Puebla, 

determina que el reclamo del tiempo excesivo de la prisión preventiva impuesta en un proceso del sistema penal 

tradicional o mixto configura la excepción prevista en el artículo 61, fracción XVIII, inciso b), de la Ley de Amparo y, en 

consecuencia, puede promoverse el juicio de amparo indirecto en su contra sin necesidad de agotar previamente algún 

recurso o medio ordinario de defensa. 

Justificación: Los artículos 14, 16, 19 y 20, apartado B, fracciones VII y IX, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 3 y 9 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos; 9, numeral 1, del Pacto Internacional de Derechos 

Civiles y Políticos; I y XV, de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre; 7, numerales 1, 2 y 3, de la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos y la legislación secundaria, protegen el derecho fundamental a la 

libertad personal, por lo que han establecido una variedad de contenidos normativos que prohíben la privación o 

restricción de la libertad y la detención arbitraria, así como que el límite absoluto e inamovible de duración de la prisión 

preventiva no debe exceder el tiempo de la pena que como máximo merezca el delito del que nace el proceso penal, y en 

ningún asunto será superior a dos años, salvo que su prolongación se deba al ejercicio del derecho de defensa del 

imputado; de ahí que, si una persona aduce que la prisión preventiva que se le impuso en un proceso del sistema penal 

tradicional o mixto ha excedido el plazo indicado, es incuestionable que dicho supuesto se ubica en la excepción al 

principio de definitividad consagrado en el artículo 61, fracción XVIII, inciso b), de la Ley de Amparo, en tanto que ese acto 

afecta la libertad personal del quejoso. 

PLENO REGIONAL EN MATERIA PENAL DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, CON RESIDENCIA EN SAN ANDRÉS CHOLULA, PUEBLA. 

Contradicción de criterios 18/2023. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Primero, Segundo y Tercero, todos 

en Materia Penal del Sexto Circuito. 15 de junio de 2023. Tres votos de la Magistrada Carla Isselin Talavera y de los 
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Magistrados Salvador Castillo Garrido (presidente) y Jesús Rafael Aragón. Ponente: Magistrado Jesús Rafael Aragón. 

Secretaria: Lidia Antonio Sánchez. 

Criterios contendientes:  

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito, al resolver la queja 179/2022, el 

sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito, al resolver las quejas 27/2023, 28/2023, 

29/2023, 30/2023 y 31/2023, y el diverso sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito, 

al resolver la queja 28/2023.  

Esta tesis se publicó el viernes 11 de agosto de 2023 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 

ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de agosto de 2023, para los efectos previstos en el punto 

noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 



 

 

Semanario Judicial de la Federación 

 

Registro: 2026993 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Publicación: Viernes 11 de 

agosto de 2023 10:19 horas 
 Tesis: IV.1o.A. J/7 K 

(11a.) 

 

Instancia: 
Tribunales 

Colegiados de 

Circuito 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 
 Materia(s): Común   

 

RECLAMACIÓN. ES IMPROCEDENTE EL RECURSO INTERPUESTO CONTRA EL AUTO DICTADO EN EL TRÁMITE O DESPUÉS 

DE EMITIDA LA RESOLUCIÓN RESPECTIVA DEL JUICIO DE AMPARO O SUS RECURSOS, QUE EXHORTA A LA AUTORIDAD 

RESPONSABLE A USAR EL PORTAL DE SERVICIOS EN LÍNEA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

 

Hechos: Durante el trámite del juicio de amparo directo y con posterioridad al dictado de la resolución dentro del recurso 

de inconformidad, la autoridad responsable Sala Superior del Tribunal de Justicia Administrativa de Nuevo León remitió 

oficio en el que informó que no está facultada para recibir oficios a través de su correo electrónico. En respuesta, el 

Magistrado presidente de este tribunal exhortó a la autoridad responsable al uso de herramientas tecnológicas para una 

justicia pronta y expedita a través del Portal de Servicios en Línea del Poder Judicial de la Federación. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que si se recurre el auto que exhorta a la autoridad 

responsable al uso de herramientas tecnológicas en beneficio del derecho fundamental de acceso a la justicia pronta y 

expedita, entonces, el recurso de reclamación es improcedente. 

Justificación: Se estima que si el auto recurrido sólo exhortó a la autoridad responsable al uso de herramientas 

tecnológicas para las comunicaciones con el tribunal, entonces, en términos del artículo 104 de la Ley de Amparo que 

prevé su procedencia contra autos de trámite, el recurso de reclamación es improcedente, puesto que si bien es un auto 

de trámite, cumpliendo con el requisito formal de procedencia, no cumple con el requisito material de afectación, dado 

que el acto tiende a poner el juicio de amparo o alguno de sus recursos en estado de resolución durante el trámite, o bien 

en estado de conclusión una vez dictada la resolución respectiva sin definir, restringir ni anular ningún derecho de la 

autoridad responsable, aunado a que como autoridad jurisdiccional no puede recurrir un auto que no afecta los intereses 

de las personas titulares de la autoridad responsable. Conclusión que, incluso, abona a no obstaculizar la tramitación y 

resolución del juicio de amparo y sus recursos cuando se advierte que el auto recurrido no causa afectación a la parte 

recurrente, a fin de garantizar el derecho fundamental de acceso a una justicia pronta a la persona quejosa, quien puede 

ver retrasada la emisión de una resolución o su ejecución por actuaciones no atribuibles a ella. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO. 

Recurso de reclamación 9/2023. Sala Superior del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Nuevo León. 27 de 

abril de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Manuel Suárez Fragoso. Secretaria: María Eugenia Urquiza García. 

Recurso de reclamación 11/2023. Sala Superior del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Nuevo León. 27 de 

abril de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Manuel Suárez Fragoso. Secretario: Antonio de Jesús Ramírez Aguilar. 
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Recurso de reclamación 16/2023. Sala Superior del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Nuevo León. 25 de 

mayo de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Manuel Suárez Fragoso. Secretario: Antonio de Jesús Ramírez Aguilar. 

Recurso de reclamación 10/2023. Sala Superior del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Nuevo León. 1 de 

junio de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: José Octavio Rodarte Ibarra. Secretaria: Adairis Rodríguez Rocha. 

Recurso de reclamación 15/2023. Sala Superior del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Nuevo León. 1 de 

junio de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: José Octavio Rodarte Ibarra. Secretario: Luis Alberto Mata Balderas. 

Esta tesis se publicó el viernes 11 de agosto de 2023 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 

ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de agosto de 2023, para los efectos previstos en el punto 

noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Registro: 2026994 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Publicación: Viernes 11 de 

agosto de 2023 10:19 horas 
 Tesis: PR.A.CN. J/4 A 

(11a.) 

 

Instancia: Plenos 

Regionales 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 
 Materia(s): Común, 

Administrativa 
  

 

SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. NO PROCEDE CONCEDERLA RESPECTO DE LOS EFECTOS Y 

CONSECUENCIAS DE LA EJECUCIÓN DE LA RESOLUCIÓN DE LA COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA (CRE), EN LA QUE 

REVOCÓ EL PERMISO PARA EXPENDER PETROLÍFEROS AL PÚBLICO, POR NO RENDIR LOS INFORMES TRIMESTRALES 

RELATIVOS A VOLÚMENES Y DEMÁS INFORMACIÓN RELACIONADA CON LA OPERACIÓN DE LA ESTACIÓN DE SERVICIO, 

POR CONTRAVENIR DISPOSICIONES DE ORDEN PÚBLICO Y SEGUIR PERJUICIO AL INTERÉS SOCIAL. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes arribaron a consideraciones contrarias con relación a si 

procede o no conceder la suspensión respecto de la resolución emitida por la Comisión Reguladora de Energía (CRE), en 

la que revocó el permiso para expender petrolíferos al público, como consecuencia de haber incurrido en la omisión de 

rendir informes trimestrales relativos a volúmenes y demás información relacionada con la operación de la estación de 

servicio, pues uno de ellos razonó que debería otorgarse la medida cautelar en virtud de que no se sigue perjuicio al interés 

social ni se contravienen disposiciones de orden público, porque la conducta imputada a la permisionaria no se vinculaba 

con el desacato a algún deber de carácter sustantivo, es decir, que le permitiera desempeñar dicha actividad, sino que se 

trataba de una obligación formal cuya única finalidad era mantener comunicada a la autoridad citada sobre el desempeño 

de la actividad regulada de expendio de petrolíferos; mientras que los otros dos órganos jurisdiccionales decidieron que 

no debe concederse la suspensión porque se afectaba al interés social y se contravenían disposiciones de orden público, 

al privarse a la colectividad de un beneficio que le otorgan las leyes y se le inferiría un daño que de otra manera no 

resentiría, pues se impediría que el regulador contara con la información necesaria para el cumplimiento de sus facultades 

de supervisión en materia de comercialización de petrolíferos, como es la relativa a volúmenes de entrega, precios e 

ingresos y procedencia lícita, a fin de procurar el desarrollo eficiente del sector y el suministro confiable de hidrocarburos; 

y además que el provecho, ventaja o utilidad de que también se le privaría consiste en que se venda y adquiera producto 

de procedencia lícita y a precio real de mercado. 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Norte, con residencia en la Ciudad de 

México, determina que no procede conceder la suspensión respecto de los efectos y consecuencias de la resolución 

emitida por la Comisión Reguladora de Energía, en la que ordenó la revocación del permiso para expender petrolíferos al 

público, como consecuencia de haber incurrido en la omisión de rendir informes trimestrales relativos a volúmenes y 

demás información relacionada con la operación de la estación de servicio, porque se sigue perjuicio al interés social, y se 

contravienen disposiciones de orden público. 

Justificación: Del examen de los artículos 48, 49, 54, 56, 81, 84, 85, 90 y 91 de la Ley de Hidrocarburos, así como de los 

numerales 7, 44, 51, 53, 54, 55 y 59 del Reglamento de las Actividades a que se refiere el Título Tercero de la Ley de 

Hidrocarburos, se desprende que para la comercialización y expendio al público de petrolíferos se requiere el 

otorgamiento del permiso por la Comisión Reguladora de Energía, entre cuyos términos y condiciones, según lo precisa el 

artículo 49 de la Ley de Hidrocarburos, se encuentra la obligación de entregar a dicha Comisión la información que requiera 
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para fines de supervisión y estadísticos del sector energético; asimismo, a efecto de mantener vigente el permiso para 

expender petrolíferos, el permisionario debe cumplir con diversas obligaciones, tales como presentar los informes 

trimestrales relativos a volúmenes y demás información relacionada con la operación de la estación de servicio, de 

conformidad con los formatos autorizados; en esa medida, la omisión de los titulares de presentar tales informes 

trimestrales ante la Comisión Reguladora de Energía, trasciende a las facultades de la referida autoridad de verificar la 

actividad de comercializar y expender petrolíferos al público por la que se le otorgó tal permiso y, además, ese 

incumplimiento trae como consecuencia que se obstaculice a la referida Comisión para ejercer sus facultades de 

supervisión y regulación, las cuales son culminantes porque a través de ellas puede determinar que los permisionarios 

expenden gasolina de manera segura, que tiene una procedencia lícita, y que se respetan las tarifas autorizadas, entre 

otras cuestiones que son de importancia para los consumidores de dicho petrolífero; y porque con esos datos la Comisión 

publica información a efecto de contribuir en el combate a la corrupción, y también la utiliza para evaluar si el 

funcionamiento de la actividad regulada contribuye a alcanzar los objetivos de la política pública en materia energética 

que debe regular el Estado, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 y 28 de la Constitución General, y 81, 

fracción VI, de la Ley de Hidrocarburos. 

PLENO REGIONAL EN MATERIA ADMINISTRATIVA DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE 

MÉXICO. 

Contradicción de criterios 6/2023. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Primero, Sexto, Octavo y Décimo 

Primero, todos en Materia Administrativa del Primer Circuito. 14 de abril de 2023. Tres votos de las Magistradas Adriana 

Leticia Campuzano Gallegos (presidenta) y Rosa Elena González Tirado y del Magistrado Gaspar Paulín Carmona. Ponente: 

Magistrada Rosa Elena González Tirado. Secretario: Alejandro Castruita Flores. 

Criterios contendientes: 

El sustentado por el Primer Tribunal en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver la queja 96/2020, el 

sustentado por el Octavo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver la queja 92/2020, 

y el diverso sustentado por el Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver 

la queja 77/2020. 

Esta tesis se publicó el viernes 11 de agosto de 2023 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 

ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de agosto de 2023, para los efectos previstos en el punto 

noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Registro: 2026995 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Aislada  Publicación: Viernes 11 de 

agosto de 2023 10:19 horas 
 Tesis: II.3o.P.56 P 

(11a.) 

 

Instancia: 
Tribunales 

Colegiados de 

Circuito 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 
 Materia(s): Penal   

 

SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. PROCEDE CONCEDERLA CONTRA LA DETERMINACIÓN DEL JUEZ DE 

CONTROL EN LA QUE NIEGA DECRETAR EL SOBRESEIMIENTO EN UNA CAUSA PENAL, PARA EL EFECTO DE QUE SUSPENDA 

EL PROCEDIMIENTO DE ORIGEN, UNA VEZ CONCLUIDA LA ETAPA INTERMEDIA, HASTA QUE SEA NOTIFICADO DE LA 

RESOLUCIÓN DEFINITIVA DEL JUICIO CONSTITUCIONAL. 

 

Hechos: Los quejosos promovieron juicio de amparo indirecto contra la determinación del Juez de Control en la que, por 

una parte, realizó la declaratoria de cierre de la investigación complementaria y, por otra, negó la solicitud de su defensa 

respecto a decretar el sobreseimiento en la causa penal, acto sobre el que solicitaron la suspensión. El Juez de Distrito 

negó tal petición al considerar que conforme a la naturaleza del acto reclamado no resulta procedente, ya que su eventual 

concesión implicaría dar a los promoventes efectos constitutivos de derechos y restitutorios a la medida cautelar 

solicitada, agotando en su totalidad la materia del juicio de amparo en lo principal. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que cuando se reclame la negativa a decretar el 

sobreseimiento en una causa penal, procede conceder la medida cautelar para el efecto de que se suspenda el 

procedimiento de origen, una vez concluida la etapa intermedia, hasta que el Juez de Control sea notificado de la 

resolución definitiva del juicio de amparo. 

Justificación: De conformidad con el artículo 61, fracción XVII, de la Ley de Amparo, la autoridad judicial que conozca del 

proceso penal suspenderá el procedimiento en lo que corresponda al quejoso, una vez concluida la etapa intermedia (que 

comprende desde la formulación de la acusación hasta el auto de apertura del juicio). Además, el artículo 150 de la ley de 

la materia en su parte final señala que si la continuación del procedimiento puede dejar irreparablemente consumado un 

daño o perjuicio al quejoso, la suspensión podrá concederse para el efecto de paralizar el procedimiento y evitar dicha 

circunstancia. De ahí que, a efecto de evitar un daño o perjuicio irreparable a los peticionarios en etapas previas al juicio, 

se considera factible conceder la medida en los términos indicados. Sin que con ello se vulneren disposiciones de orden 

público, ya que la suspensión no tiene el efecto de paralizar el procedimiento, sino únicamente evita que se transite a la 

etapa de juicio, para con ello otorgar a los promoventes la posibilidad de que se analice la constitucionalidad del acto 

reclamado. 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 

Incidente de suspensión (revisión) 45/2023. 24 de mayo de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Ricardo Paredes 

Calderón. Secretaria: Elizabeth Carolina Anguiano Salazar. 

Esta tesis se publicó el viernes 11 de agosto de 2023 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Registro: 2026996 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Publicación: Viernes 11 de 

agosto de 2023 10:19 horas 
 Tesis: PR.A.CN. J/10 A 

(11a.) 

 

Instancia: Plenos 

Regionales 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 
 Materia(s): Común, 

Administrativa 
  

 

SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. PROCEDE CONCEDERLA CONTRA LOS PRECEPTOS DEL REGLAMENTO 

DE LA LEY GENERAL PARA EL CONTROL DEL TABACO QUE ESTABLECEN LAS PROHIBICIONES DE EXHIBICIÓN DIRECTA, 

INDIRECTA Y DE PUBLICIDAD DE LOS PRODUCTOS DE ÉSTE AL INTERIOR DE LOS ESTABLECIMIENTOS Y PUNTOS DE 

VENTA. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes llegaron a conclusiones contrarias al analizar la procedencia 

de la suspensión respecto del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Reglamento 

de la Ley General para el Control del Tabaco, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de diciembre de 2022, 

específicamente de los artículos 2, fracciones VI Bis, VI Ter, XVII y XVIII, 33, fracción II Bis, 40, fracciones IX y XII y 50 Bis, 

así como de los transitorios primero, segundo, tercero y cuarto, que establecen las prohibiciones de exhibición directa, 

indirecta y de publicidad de los productos de tabaco al interior de los establecimientos y puntos de venta, pues mientras 

unos tribunales negaron la suspensión al considerar que de otorgarla se causaría un perjuicio al interés social y se 

contravendrían disposiciones de orden público, el otro tribunal determinó concederla al estimar que por encima del 

interés social debe prevalecer la apariencia del buen derecho. 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Administrativa de la Región Centro–Norte, con residencia en la Ciudad de 

México, determina que sí es procedente conceder la suspensión para el efecto de que no se apliquen a la persona quejosa 

las prohibiciones reclamadas. 

Justificación: El resultado del análisis ponderado de la apariencia del buen derecho y del orden público y el interés social, 

conforme a los artículos 128 y 138 de la Ley de Amparo, revela que por encima de las finalidades perseguidas por las 

normas reclamadas, de preservar los derechos a la salud y a un medio ambiente sano, así como los principios de eficacia 

y eficiencia presupuestal en materia de salud, debe prevalecer el buen derecho defendido por las personas solicitantes de 

la medida cautelar, quienes alegaron violaciones a los derechos fundamentales de libertad de comercio, de libre 

concurrencia y competencia y de los consumidores, así como a los principios constitucionales de seguridad jurídica y de 

legalidad, porque no hay elementos objetivos para afirmar que es urgente la ejecución de las prohibiciones reclamadas y, 

en cambio, existe peligro en la demora dado que pueden generar afectaciones graves por inhibir la comercialización de 

los productos de tabaco, impedir que las personas fumadoras, entendidas como una minoría, tengan la información que 

les permita ejercer sus derechos como consumidoras y por alterar el funcionamiento del mercado. Por lo tanto, es 

procedente conceder la suspensión para que no se apliquen a la parte quejosa las prohibiciones contenidas en las 

disposiciones reglamentarias reclamadas, en el entendido de que, en modo alguno, queda liberada de acatar las demás 

restricciones previstas en la normatividad aplicable. 

PLENO REGIONAL EN MATERIA ADMINISTRATIVA DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE 

MÉXICO. 
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Contradicción de criterios 111/2023 y su acumulada 115/2023. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados 

Primero, Segundo y Tercero, todos en Materia Administrativa del Cuarto Circuito. 25 de mayo de 2023. Tres votos de las 

Magistradas Adriana Leticia Campuzano Gallegos y Rosa Elena González Tirado y del Magistrado Gaspar Paulín Carmona. 

Ponente: Magistrada Adriana Leticia Campuzano Gallegos. Secretaria: Tania Alvarez Escorza. 

Criterios contendientes: 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto Circuito, al resolver la queja 

142/2023, el sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto Circuito, al resolver las 

quejas 80/2023 y 85/2023, y el diverso sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto 

Circuito, al resolver la queja 100/2023. 

Nota: De la sentencia que recayó a la queja 142/2023, resuelta por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 

del Cuarto Circuito, derivó la tesis aislada IV.1o.A.25 A (11a.), de rubro: "TABACO. EN LA REGULACIÓN PARA SU CONTROL 

Y VENTA EL EJECUTIVO INTERVIENE CON UNA FACULTAD REGLAMENTARIA PARA MANTENER EL ORDEN PÚBLICO Y SI LA 

NORMATIVIDAD ATIENDE LA NECESIDAD DE PRESERVAR LA SALUD PÚBLICA, QUE ES DE INTERÉS SOCIAL Y EN CUYO 

MANTENIMIENTO ESTÁ INTERESADA LA SOCIEDAD, LA SUSPENSIÓN QUE SE PIDA EN CONTRA DE SU APLICACIÓN ES 

NOTORIAMENTE IMPROCEDENTE.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 31 de marzo de 2023 

a las 10:34 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 23, Tomo IV, marzo de 

2023, página 4088, con número de registro digital: 2026247. 

Esta tesis se publicó el viernes 11 de agosto de 2023 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 

ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de agosto de 2023, para los efectos previstos en el punto 

noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Registro: 2026997 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Publicación: Viernes 11 de 

agosto de 2023 10:19 horas 
 Tesis: PR.A.CN. J/11 A 

(11a.) 

 

Instancia: Plenos 

Regionales 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 
 Materia(s): Común, 

Administrativa 
  

 

SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. SU OTORGAMIENTO RESPECTO DE LOS ARTÍCULOS 7, 12, SEGUNDO, 

TERCERO Y CUARTO TRANSITORIOS, DE LA LEY QUE REGULA LOS ESTABLECIMIENTOS DEDICADOS A LA PRODUCCIÓN, 

ALMACENAMIENTO, DISTRIBUCIÓN Y ENAJENACIÓN DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS EN EL ESTADO DE NAYARIT, NO DEBE 

CONDICIONARSE AL REFRENDO DEL PERMISO PREVISTO EN LA LEGISLACIÓN ABROGADA. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes llegaron a conclusiones contrarias al analizar la procedencia 

de la suspensión solicitada por personas titulares de permisos de venta de bebidas alcohólicas para el público en general, 

respecto de los artículos 7, 12, segundo, tercero y cuarto transitorios, de la Ley que Regula los Establecimientos Dedicados 

a la Producción, Almacenamiento, Distribución y Enajenación de Bebidas Alcohólicas en el Estado de Nayarit, publicada el 

2 de diciembre de 2022 en el Periódico Oficial de la entidad, pues mientras uno estimó que esa medida cautelar debe 

otorgarse sin condiciones, el otro la condicionó a que se refrendara el permiso dentro del primer bimestre del año 

conforme al artículo 23, fracción VIII, de la legislación abrogada.  

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Norte, con residencia en la Ciudad de 

México, determina que la eficacia de la suspensión otorgada respecto de los artículos 7, 12, segundo, tercero y cuarto 

transitorios, de la Ley que Regula los Establecimientos Dedicados a la Producción, Almacenamiento, Distribución y 

Enajenación de Bebidas Alcohólicas en el Estado de Nayarit, no debe someterse a la condición de refrendar el permiso de 

venta de alcoholes previsto en la ley abrogada.  

Justificación: Del artículo 147, párrafo primero, parte final, de la Ley de Amparo, se desprende que el tribunal puede 

condicionar la eficacia de la suspensión del acto reclamado, si advierte que esa medida puede generar efectos contrarios 

a sus fines o a su carácter instrumental como medida cautelar, o poner en riesgo los valores en juego o los intereses de 

terceros; por tanto, cuando se concede la medida cautelar respecto de normas que regulan la titularidad, vigencia y demás 

requisitos de permisos para enajenar bebidas alcohólicas, no resulta procedente condicionar la eficacia del instrumento 

cautelar al cumplimiento de los requisitos previstos en la legislación abrogada, porque tal cuestión es ajena al ámbito de 

eficacia de la suspensión y conforme al artículo 131 de la Ley de Amparo, ésta no tiene por efecto modificar o restringir 

derechos ni constituir aquellos que no haya tenido el quejoso antes de la presentación de la demanda conforme a la 

legislación abrogada, lo que no implica exentar a las personas quejosas del cumplimiento de las obligaciones derivadas de 

su permiso, porque continúa rigiendo su situación jurídica.  

PLENO REGIONAL EN MATERIA ADMINISTRATIVA DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE 

MÉXICO. 

Contradicción de criterios 123/2023. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Primero y Segundo, ambos del 

Vigésimo Cuarto Circuito. 1 de junio de 2023. Tres votos de las Magistradas Adriana Leticia Campuzano Gallegos y Rosa 
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Elena González Tirado y del Magistrado Gaspar Paulín Carmona. Ponente: Magistrada Adriana Leticia Campuzano Gallegos. 

Secretario: José Miguel Álvarez Muñoz. 

Criterios contendientes:  

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Cuarto Circuito, al resolver las quejas 53/2023, 54/2023, 

55/2023, 56/2023 y 72/2023, y el diverso sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Cuarto Circuito, al 

resolver las quejas 110/2023, 112/2023, 114/2023 y 157/2023. 

Esta tesis se publicó el viernes 11 de agosto de 2023 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 

ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de agosto de 2023, para los efectos previstos en el punto 

noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Registro: 2026998 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Aislada  Publicación: Viernes 11 de 

agosto de 2023 10:19 horas 
 Tesis: XVII.1o.P.A.26 

A (11a.) 

 

Instancia: 
Tribunales 

Colegiados de 

Circuito 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 
 Materia(s): Común   

 

SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. ES IMPROCEDENTE CONCEDERLA CUANDO YA SE 

OTORGÓ UNA MEDIDA CAUTELAR CONTRA EL MISMO DECRETO RECLAMADO EN UNA CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL, PARALIZANDO EN SU TOTALIDAD SU APLICACIÓN. 

 

Hechos: En el juicio de amparo indirecto, un servidor público del Instituto Nacional Electoral (INE) reclamó el Decreto por 

el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, de la Ley General de Partidos Políticos, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y se expide la 

Ley General de los Medios de Impugnación en Materia Electoral, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de 

marzo de 2023. La Jueza de Distrito concedió la suspensión provisional solicitada para el efecto de que se mantuvieran las 

cosas en el estado en el que se encontraban antes de su emisión, es decir, para que continuara en el cargo que 

desempeñaba hasta que se notificara la resolución sobre la suspensión definitiva; inconforme, la autoridad responsable 

interpuso recurso de queja. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que es improcedente conceder la medida cautelar 

solicitada en el juicio de amparo indirecto contra la aplicación del decreto reclamado, si ya se otorgó una suspensión 

respecto de su totalidad por el Ministro instructor de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en el incidente de 

suspensión derivado de una controversia constitucional en la que también fue impugnado. 

Justificación: Lo anterior, porque la consecuencia legal establecida en el artículo 145 de la Ley de Amparo es una cuestión 

de orden público, cuyo análisis debe realizarse incluso oficiosamente, tanto por el Juez de Distrito como por el tribunal 

revisor, con el fin de evitar el dictado de resoluciones contradictorias en cuanto a la procedencia de la suspensión, o bien, 

los términos en que debe operar la medida cautelar respecto de un mismo acto, incluso para evitar suspender los efectos 

de un acto cuya constitucionalidad o inatacabilidad fue decidida en un juicio anterior. Ahora bien, atendiendo a la última 

ratio y a las finalidades que persigue el legislador en el artículo 145 referido señaladas, se colige que al paralizarse los 

efectos del decreto reclamado en un diverso medio de control constitucional, es improcedente conceder a la parte quejosa 

la medida cautelar que solicita, pues finalmente las autoridades responsables, con motivo del otorgamiento de la 

suspensión en la controversia constitucional no podrán aplicar ningún artículo del decreto reclamado hasta que ésta se 

resuelva en definitiva. Sin que represente un obstáculo el hecho de que la suspensión concedida por el Ministro instructor 

pueda ser impugnada a través del recurso de reclamación previsto en el artículo 51, fracción IV, de la Ley Reglamentaria 

de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos porque, de ser el caso, 

su interposición no impide que surta sus efectos, toda vez que la citada ley reglamentaria no lo establece así; estimar lo 

contrario implicaría permitir que el acto controvertido se ejecutara, a pesar de estar surtiendo efectos la suspensión 

otorgada por el Alto Tribunal. 
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PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 

Queja 104/2023. Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. 11 de abril de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: José 

Martín Hernández Simental. Secretario: Arturo Pedroza Romero. 

Queja 106/2023. Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. 11 de abril de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: José 

Raymundo Cornejo Olvera. Secretaria: Claudia Alejandra Alvarado Medinilla. 

Queja 121/2023. Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. 19 de abril de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: 

Eduardo Ochoa Torres. Secretaria: Claudia Carolina Monsiváis De León. 

Esta tesis se publicó el viernes 11 de agosto de 2023 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Registro: 2026999 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Publicación: Viernes 11 de 

agosto de 2023 10:19 horas 
 Tesis: PR.P.CN. J/11 P 

(11a.) 

 

Instancia: Plenos 

Regionales 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 
 Materia(s): Común, Penal   

 

SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL JUICIO DE AMPARO RESPECTO DE LA PRISIÓN PREVENTIVA JUSTIFICADA. AL PROVEER 

SOBRE LA MEDIDA SUSPENSIONAL, EL ÓRGANO DE AMPARO NO DEBE LIMITARSE AL EFECTO PRECISADO EN EL 

PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 166 DE LA LEY DE AMPARO, SINO QUE DEBE HACER UN ANÁLISIS DE PONDERACIÓN 

DE LA APARIENCIA DEL BUEN DERECHO Y EL PELIGRO EN LA DEMORA FRENTE AL INTERÉS SOCIAL Y LA NO 

CONTRAVENCIÓN DE DISPOSICIONES DE ORDEN PÚBLICO, ANALIZANDO CASO POR CASO, CONFORME A LOS 

ARTÍCULOS 107, FRACCIÓN X, CONSTITUCIONAL, 138 Y 147 DE LA LEY DE AMPARO. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes resolvieron en forma divergente al analizar si procede la 

suspensión provisional para el efecto de poner en libertad al quejoso, respecto de la medida cautelar de prisión preventiva 

justificada, cuando éste ya se encuentre materialmente detenido por delito que no implica prisión preventiva oficiosa, 

bajo el análisis de la inconvencionalidad del párrafo segundo del artículo 166 de la Ley de Amparo. 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Penal de la Región Centro Norte, con residencia en la Ciudad de México, 

determina que no obstante ser convencional el párrafo segundo del artículo 166 de la Ley de Amparo, los efectos de la 

suspensión provisional cuando el quejoso ya se encuentra materialmente detenido por orden de autoridad competente 

podrá tener efectos restitutorios, es decir, la libertad del quejoso, para lo cual el órgano de amparo, al resolver, deberá 

atender caso por caso, con apoyo en la herramienta que dan los artículos 107, fracción X, constitucional, 138 y 147 de la 

Ley de Amparo, bajo la ponderación de la apariencia del buen derecho y el peligro en la demora frente al interés social y 

la no contravención de disposiciones de orden público.  

Justificación: El párrafo segundo del artículo 166 de la Ley de Amparo es convencional, toda vez que no prohíbe de forma 

tajante la suspensión del acto reclamado con efectos restitutorios, tratándose de la medida cautelar consistente en la 

prisión preventiva justificada; por tanto, bajo una interpretación conforme del citado artículo, acorde con lo establecido 

en los artículos 138 y 147 de la propia ley, en relación con el 107, fracción X, constitucional, no debe limitarse al efecto 

señalado, porque ello no representa ningún beneficio y no protege el derecho humano a la libertad personal. En ese 

sentido, el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la acción de inconstitucionalidad 

62/2016 en sesión de 6 de julio de 2017, estableció que hay excepciones al analizar la suspensión de los actos que se 

impugnan en el amparo, siendo al juzgador de amparo a quien le corresponde analizar cada caso concreto y realizar la 

determinación relativa atento a la naturaleza del acto, al interés social, a la apariencia del buen derecho y al peligro en la 

demora, a efecto de determinar si alguna medida cautelar o de protección puede ser suspendida; por lo que el órgano de 

amparo, basado en dicha interpretación, atenderá al segundo párrafo del artículo 147 de la Ley de Amparo, que dispone 

que la suspensión puede tener un efecto de tutela anticipada, es decir, de restablecer provisionalmente al quejoso en el 

goce del derecho violado en tanto se dicta sentencia ejecutoria en el juicio de amparo, siempre y cuando sea jurídica y 

materialmente posible, y al realizar la ponderación de la apariencia del buen derecho analizará si efectivamente el acto 

reclamado (prisión preventiva justificada) cumple con los siguientes requisitos: a) que la finalidad de la medida que prive 
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la libertad sea compatible con la Convención Americana sobre Derechos Humanos; b) que la medida adoptada sea idónea 

para cumplir con el fin perseguido; c) que sea necesaria, en la medida que sean absolutamente indispensables para 

conseguir el fin legítimo, es decir, que el quejoso no impedirá el desarrollo del procedimiento, ni eludirá la acción de la 

justicia; d) que resulte estrictamente proporcional; y e) que dicha medida esté lo suficientemente motivada atento a que 

permita evaluar si se ajusta a todo lo señalado. 

PLENO REGIONAL EN MATERIA PENAL DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

Contradicción de criterios 36/2023. Entre los sustentados por el Primer Tribunal Colegiado y el Segundo Tribunal 

Colegiado, ambos del Vigésimo Cuarto Circuito. 15 de junio de 2023. Tres votos de la Magistrada Emma Meza Fonseca y 

de los Magistrados Samuel Meraz Lares (presidente) y Héctor Lara González. Ponente: Magistrada Emma Meza Fonseca. 

Secretaria: María del Carmen Campos Bedolla. 

Criterios contendientes: 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Cuarto Circuito, al resolver la queja 200/2023, y el diverso 

sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Cuarto Circuito, al resolver la queja 248/2023. 

Nota: La sentencia de la acción de inconstitucionalidad 62/2016 citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la 

Federación del viernes 27 de abril de 2018 a las 10:31 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 

Época, Libro 53, Tomo I, abril de 2018, página 144, con número de registro digital: 27774. 

Esta tesis se publicó el viernes 11 de agosto de 2023 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 

ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de agosto de 2023, para los efectos previstos en el punto 

noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 


